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S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Decreto adoptando como Bandera^ na

cional para todos los fines oficiales 
de representación del Estado, dentro 
y fuera del territorio español, y en 
todos los servicios públicos, así ci
viles como militares, la bandera tri
color que se describe.— Páginas 359 
y 360.

Otro disponiendo cesen en los cargos 
de Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministros de Estado, Gracia y 
Justicia, Ejército, Marina, Hacienda, 
Gobernación, Instrucción pública, 
Fomento, Trabajo y Previsión y 
Economía Nacional, D. Juan Bautis
ta Aznar y Cabannas, Capitán gene
ral de la Armada; D. Alvaro de F i- 
gueroa y Torres, D . Manuel García 
Prieto, D. Dámaso Berenguer Fusté, 
Teniente general; D . José Rivera y 
Alvarez Cañero, Almirante de la Ar
mada; D. Juan Ventosa y Calvell, 
D . José de Hoyos y Vinení, D. José 
Gascón y Marín, D. Juan de la Cier
va y Peñafiel, D . Gabriel Maura y 
Gamazo y D. Gabina Bugallal ̂  y 
Araujo, respectivamente. —  Página

\ 360.
Ministerio de Estado.

Decreto admitiendo ¡a dimisión del 
cargo de Secretario de primera cla
se en este Ministerio, a D. Fermín 
López-Roberís y de  Mugúiro, decla
rándole en situación de excedente 
voluntario.— Página. 360.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando restablecida la ins

titución del Jurado, conforme a su 
ley orgánica de 20 de Abril de 1888, 
con las modificaciones que se esta
blecen.— Páginas 360 a 362.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando prohibidas todas

las enajenaciones de bienes pertene
cí ntes al caudal privado del ex Mo
narca D. Alfonso de Borbón y de sus 
parientes por consanguinidad y afi
nidad dentro del cuarto grado, mien
tras no se determinen totalmente los 
trámites de la incautación de los 
bienes adscritos al Real Patrimonio 
y el inventario de los mismos.—Pá
gina 362,

Otro habilitando el día 2 de Mayo pró
ximo para que los Bancos puedan 
realizar las operaciones ordinarias, 
teniendo al efecto abiertas sus ofici
nas durante cuatro horas, así como 
para el cobro de letras vencidas y 
para la práctica de protestos.—Pá
gina 362,

Otro admitiendo a D. Rafael Marín 
Lázaro la dimisión del cargo de Go
bernador delt Banco Exterior de Es
paña.— Página 362.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a don 
Alfredo de Zavala y Lafora, como 
Director general de Propiedades 
y Contribución territorial. —  Pági
na 362.

Otro ídem, en ascenso de escala, Jefe 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública a 
D. Alejandro Font y de Mendoza.—  
Página 362!

Otros ídem id. id. Jefes de Adminis
tración de segunda clase deZ Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Francisco Ca
ñete Navarro y D . Ángel Retorfillo 
y de León.— Página 362.

Otros ídem id. id. Jefes de Adminis
tración civ il de tedxera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D . José 
Ulloa Villar, D. José Jenaro Jiménez 
Barcia y D. Francisco Grande y Ca~ 
cavantes.— Páginas 362 y 363.

Ministerio de la Gobernación.
Decretos declarando jubilados a don 

Jerónimo Marios Conde, Comisario 
de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia; D. Abelardo Lebrón Fer-i 
nández, D. Mariano Orense Lartun- 
do, D, Luis López, Llamas, D. José

Tartajo Gutiérrez y D. Vicente Fe- 
rrer Expósito, Comisarios de según* 
da clase del referido Cuerpo.— Pá
gina 363.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto relativo a exámenes de con
junto del bachillerato universitario. 
Páginas 363 y 364.

Otro nombrando a D. Miguel TJnamu- 
no Jugo Presidente del Consejo de 
Instrucción pública.—Página 364.

Otro ídem a D. Gabriel Alomar Pre* 
sidenle de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública* 
Página 364. ¡

Ministerio de Fomento.
Decreto admitiendo a D . Manuel Be* 

cerra Fernández la dimisión del car* 
go de Director general de Ferroca* 
rriles, Tranvías y Transportes pot 
Carretera.—Página 364.

Otro nombrando Director general dé 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpon 
tes por Carretera a D. Antonio Ve< 
lao y Oñaíe, Ingeniero de Caminosf 
Canales y Puertos.—Página 364, v

Otro ídem Delegado del Gobierno ei\ 
los Canales del Lozoya a D. Benitú. 
Artigas Arpón.— Página 364.

Otro ídem Presidente del Consejo Su* 
perior de Ferrocarriles a D. Anto* 
ruó Prieto y Vives, Inspector gene
ral del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, Profesor de la Escuela 
Especial del mismo Cuerpo.— Pági
na 364.

Otro ídem Delegado del Gobierno en la 
Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Ebro a D. Antonio Guallat 
Poza.— Página 364,

Otro ídem id. id. en la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Segura 4 
D. Miguel Rivera Ruiz.—Página 364

Otro declarando jubilado a D. José Nq 
colrni y Sabater, Presidente del Coif 
se jo de Obras públicas y de Seccióir 
Consejero - Inspector general  ̂ d( 
Úuerpo de Ingenieros de Camino( 
Canales y Puertos.— Páginas 364 i 
365.

Otros ídem id. a D. José Rodríguez Spi* 
teri, D. É n& % á£Ím o y Berte D. Lufa
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Barcala Cervantes, D. Enrique Mar
tínez y Buiz de Azúa ij D, Salvador 
Pérez de la Borda, Presidentes de 
Sección, Consejeros - Inspectores ge
nerales del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.—Pági
na 365,

'Otros ídem id. a D. José Real y Fer
nández de Cea, D* Enrique Galán y 
Alvarez, D, Carlos Orduña y  Zarauz, 
D. Vicente Maríño Ortega, D. José 
María Sáinz, D. Saturnino Zufiaurre 
Goicoechea y D. Desiderio Pagóla y 
López Gil, Consejeros - Inspectores 
generales del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.—Pá
ginas 365 y  366.

Otros ídem id. a D, Lacio Felipe P& 
re-Zf D, Francisco Minero Balbín y  
D. Félix de Hurriaga y de la Peña, 
Ingenieros Jefes de prümra clase 
del Cuerpo de Caminos Camales y  
Puertos.-—Página 366.

I)tro ídem a D. Castor Rodríguez del 
Valle, Ingeniero Jefe de segunda da
se del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. —  Pági
na 36&

Diros ídem id, a 8 ,  José Rodríguez M'o- 
t im  y  O* .Ignacio Lapeña mbañas, 
Ayudantes mayores de primera clase 
de Obras públicas.— Página 366. 

Oíros ídem  id* a D. Vicente de Caso y  
Suárez, D. Jerónimo Díaz Arqueros, 
D. Adolfo San Martín y  Riueiro, don 

• Cclm B m m m s A rm m  D, Ricardo 
Vilkdba Biqm Um , D* Antonio Gar
cía Ferrer y D. Sañas Einrdup Mora
les, Ayudantes m ayores de segunda 
clase de Obras páñtíem. Páginas
sm  y m i.

"Otros ídem íd. a D° Mariano Castillo 
E im so y  D, Demetrio Millón de Je
sús, Sobrestantes mayores de prim e
ra clase de Obras públicas* Pági
na 367.

Otro ídem íd .. a I>, Migml Orduña y 
Cebrián, Interventor de línea del Es
tado en la Explotación de Ferroca
rriles, Jefe de Administración civil 
de tercera clase.— Página 367,

M in is te r io  d e  E co n o m ía  N a c io n a l.

Decreto declarando jubilado a B. Juan 
Bautista Martínez de Diego, Jefe de 
Admiras i ración civil de.primera da- 
$'¿ de r*s-V írdsífMo, concediéndole 

s de Jefe superior de Adminis
tración cíiAí, libree de gastos.—-Pá- 
gduis 367 y JíjS.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto creando las Direcciones gene
rales de Correos, Telégrafos y Te- : 
U fonos—página 86,8,

Otro creando la ■Subsecretaría de este 
Min is tm g ~ P á g iw  368,

Otro autorizando al Director general 
de Telégrafos y Teléfonos para fir
mar ¡os expedientes de Orden mi
nisterial cuya cuantía no rebase de 
25,000 pesetas.—-Página 388.

Oiro ídem al Director general de Co- : 
rreas para firmar los expedientes ■ 
de Orden m inisterial. cuya cuantía 
no exceda de 25J.OO p e s e t a s P á -  

 ̂ guia 368.
nombrando Delegado de este Mi

nisterio en la Compañía Telefónica 
Mmiomd 4c España a D, Am elio Le- 
j&'üjux m Moma de página 368,

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden destinando a esta Presidencia 

al Portero primero Antonio Muñoz 
Aranda.—^Página M$>

M inisterio de Justicia .

Ordenes nombrando Vicesecretarios 
de las Audiencias provinciales de 
Bilbao, Cádiz y  Jaén a D. Francisco 
Casas y Ruiz del Arbol, D♦ José An
gel Esieve Monasterio y D. José Tu- 
tán Monroy, respectivam ente.— Pá
ginas 363 y 3§6.

Otra declarando en sm penso las opo
siciones a Secretarías judiciales en* 
tre Oficiales Letrados.— Página 360. 

Oír a nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Mola del Marqués a don 
Luis Delgado Molina, Médico susti
tuto del Forense del Juzgado de 
primera imimicia de VHiena.—-Pá
gina m®.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se considere pro

rrogada por tms mesm más H  co 
misión del servimo, que se indica, 
conferida .al Teniente com m l de 
Estado Mayor D. Carlos Almena 
Echevarría— Página 860.

Otm ídem íd. íd. la comisión del ser
vicio, que se indica, conferida a 
B, José García Colomo, Comandan
te de Esimio Mayor.— Página 368,

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo qm  por la Birec* 
eión 'general de Sanidad se convo
que concurso entre funcionarim ad- 
ministraíivo-smMürim para proveer 
las vaem im  existentes en lm Direc
ciones de Sanidad de los puertos de 
Santa € rm  de la Palma, El Ferrol, 
Casim-Dfdial.es, Bm ia, Sevilla, Gan
día, Agadcis, San Esteban de Pra- ; 
via, y  m s rem itas—Página 388.

M in is te r io  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a  
y  Bellas A rtes.

Orden concediendo la m lorizm ión  mi- * 
nisferial para el legal funciom m im - \ 
lo de la Asociación de Auxiliares de ; 
Instituios Nacionales' o Liceos de \ 
España--Páginas 360 y  370, j

Otra disponiendo quede en situación ; 
de .excedente B. F m m isco Carreras, [ 
Auxiliar repetidor de la Sección de ; 
Ciencias del L iceo de San Isidro, de ; 
Madrid.—-Página, 3 7 0,

Otra relativa a las oposiciones a pla
zas de Auxiliares mecanógrafo^ de 
este M in isteno— Página 370. i

Ministerio de Fomento.

Orden disponiendo que el Consejo de 
la Energía informe en los expedien
tes de ¡as concesiones y aprovecha
mientos de aguas en curso o de los 
que mi lo sucesivo se soliciten , en 
los de transmisiones de concesiones 
ya otorgadas y  en las prórrogm  que 
impliquen una extensión de lm  pla
zos ya establecidos para la prnsía

en explotación de los mismo*-.- . :>¿p 
gina 370.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden nombrando a los señores que se 

mencionan Vocales obreros , efectú  
VO S y  suplentes, del Comité parda« 
rio de Banca de Z a r a g o z a PáaL 
na  370.

Otra ídem íd. íd. Vocales patrones y 
obreros, efectivos y suplentes, del 
Comité paritario de la Alimentación^ 
de Madrid (Sección áe Almacenis* 
tas y Mayoristas de Carbones) .— Pá* 
giiiGs 370 y  371.

M in is te r io  d e  E c o n o m ía  N a c io n a l .
Orden disponiendo se entienda regtL 

ficqáo, en la forma que m .determi*
' na, el inciso tem em  de ?a O rden4é  

23 del mes acimL publicada en Ja 
Ga c e t a  del M .— Págim  371.

M in isterio  de  C om un icacion es.
Orden designando a D. Gabriel Hem* 

bre y Chdlbmd, Jefe de Administren 
ción civil de tercera clase del Caer* 
po de Telégrafos y Jefe de la Sección 
de Tráfico líder nacional, para que. 
pm c a Berm , en comisión del mrpL 

\ cío, como Delegado de España, en 
¡as sesiones d e l Comité Consultiva 
Inter nacional de Comunicaciones íe« 
hegráficas.-^Págiíin 371.

Otra , disponiendo que en ¡o sucesivo 
puedan cm Ü m ar com o■ Oficiales, 
léem eos de Urna los funcionarios dé 
Telégrafos de la escala técnica has- 
ía el sueldo de 6,600 pesetas, mplu* 
sive, y haciendo extensivo este erL 
ferio a los Oficiales técnicos meca* 
ni eos.— Página 371.

Administración Central.

t o í^ N O  P&OYÍ.SIONAL m  Ph 
ca,—  Presidencia. —- Dirección ggn'é* 
r&l de Marruecos y Colonias,— NoirU 
bram im im  de Practicantes de Medb 
d n a  y Cirugía para las luiervencio« 
m s militares de la Zona de Proteo* y 
tomdo m  Marruecos ̂ -Página  371. • 

Suspendiendo lm oposiciones ciumcim 
das para proveer dos plazas de Iñ? 
férprete mayor de tercera clase del. 
Hervido ele 'Interpretación de Árabe 
y Beréber o—-Página 371.

Estado,— Subsecretaría. —  Ammclmdo- 
haber sido depositados en el Mínisc 
Urio de Negocios Extranjeros britá- 
nico los instrumentos de raiifimdóÚ  
del Convenio Postal Universal f¡ 
Acuerdos subsidiarios que se metí/* 
clonan9 por los países que se sefbfe 
lan y en las fechas qye se indican.-^* 
Página 371. ¡

Sección de Comercio, —  GoncedDndd 
el aExequátur”  a los Cónsules y Vb 
cecónsul del ■extranjero que se irten* 
donan.— Página 372,

Anunciando que el Gobierno portn| 
gués ha decretado sean nuevameniM 
abiertos a la navegación y co n u rd f  
los puertos del Archipiélago de M  
Azores..—Página 372, '

JüSTioíA.^Siibsec recría , —  Amncinn* 
do hallarse vacante la plaza de Mé? 
dico forense y de la Prisión preven? 
tiva del Juzgado de primera instan* 
cia de O viedo—Página 372. 

Disponiendo qm  la Secretaría dd
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gado de prim era instancia e instruc
ción de Lacena , sea incluida entre 
lm anunciadas para p m m er  median
te las oposwionm- convoccdm  entre 
Oficiales Letrados.—Pághm  3$2á

H acienda,. —- N embramientos de Admi
nistradores de Loterías.—Página 373.

D ilecció n  general del Tesar©. público. 
Banco de Crédito-
ciando que, a partir del día 1.° de 
Mano próximo, podrá hacerse efec
tivo el importe del cupón trimestral 
número 40 de los Bonos d e l Tesoro 
pura e l Fomento de ¡a Indus tria-Ma- 
cim ial al o por 100 anual,, emisión 

■ de 5 de Abril de 192.1»—Página 373:.
Dirección general de lo Contencioso

del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados m  imtud: de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.—Página 373.

Go ber n a c ió n . —  D ire c c ió n  g e n e ra l de 
S an id ad , — Convocando a concurso 
para proveer las plazas de funciona
rios Adminisírativos-sanitarios, va
cantes en las, D irecciones de Sani
dad de los puertos que se mencionan . 
Página 375*.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a *— Di r e c c ió n  gen e
ral de Primera enseñanza.—Conclu
sión de los nombramientos provisio
nales de los opositores com prendi
dos en 'la segunda lista supletoria

(Véase Ga c eta s  d e  Madrid  del 22 ¿  
23 d* lm  S % 1 |

F o m e n to .-—D ireo d éist g e n e ra l de  
públicas.—Sección de Aguas.—'
Rajos Mdránlicos. BedtifiwcMM Jm 
tu orden de adjudicación de jdR  
bmtu de ¡M obras de conducción tfm. 
água para abastecimiento de luesm m  
(Zaragoza), publicado en la G a c it®  
del m  deí mes mimd.—Péginu 3W || 

’Mmm, úamoo.—Bâ sA^OPosxcioNiEs.̂ r 
Subastas. — Adm^stracíón proví$^ 
c ja l. — Anuncios de previo pago.-Ai 

Cuadros estadísticos. '■) 
Sentencias de la  Sala de lo Gmmüna# 

del Tribu-nal Supremo — Final M  
pliego 5 y principio dd  6,

GOBERNACION PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS 
El alzamiento nacional contra la ti

ranía, victorioso desde el 14 de Abril, 
ha enarbolado una enseña investida. 
por el sentir del pueblo con la doble 
representación de una esperanza de> 
libertad y de' su triunfo irrevocable. 
Durante más de medio siglo la 'enseña 
tricolor lia designado la idea de la 
emancipación española ■ mediante la 
República.

En pocas horas,, el pueblo libre,, que 
al. tomar las, .riendas de su ¡propio, go
bierno proclamaba pacíficamente el 
nuevo régimen, izó por todo ’el terri
torio ' aquella bandera, maixifestando 
con este acto simbólico su advenimien
to al ejercicio de la soberanía.

Una era comienza en la vida espa
ñola. Es justo, es necesario, que otros 

I emblemas declaren y publiquen perpe- 
/%uarneiite a nuestros ojos la renovación 

/ - del Estado. El Gobierno provisional 
poge la espontánea demostración de 
fe-noluntad popular, que ya no es, de
seo/ sino hecho consumado, y la san
ciona... En todos los edificios públicos 
o'ikdea la bandera tricolor. La han sa
ludadoras fuerzas dé mar y tierra de 
la República; lia recibido de ellas los 
honores- perieneeientesNal jirón de la 
Patria. Mecoinociéndola hoy el Gobier
no, por modo oficial, ¡ionio emblema 
de España, signo de /a presencia del 
Estado y alegoría delSSoder público, 
k  bandera tricolor ya noNd.enota la 
esperanza de un ipartido, sino el dere
cho Instaurado para todos Ips ciuda
danos, así como la República ha deja
do de ser un programa, un /propósito, 
una conjura contra el ©piWor, para 
convertirse en la ' instiiucióiiSjucidica 
fundamental de los españoles.

La Renública cobija a todos. Tam

bién la bandera, que significa paz, co
laboración de los ciudadanos bajo el 
imperio de justas leyes. Significa más 
aún: el hecho, nuevo en la Historia de 
España de que la acción del Estado no 
tenga otro ¡móvil que el interés del p?ás 
¡ni otra norma que el respeto a la con
ciencia, a la libertad y al trabajo. Hoy 
se pliega la bandera adoptada como 
nacional a mediados del siglo XIX. De 
ella se conservan los dos colores y se 
le añade un tercero, que la tradición 
admite por insignia de una región 
ilustre, nervio de la nacionalidad, con 
lOi que el emblema de la República,, así 
formado, resume más acertadamente.la 
armonía de una gran España.

Fundado en tales consideraciones, y 
de acuerdo con el Gobierno provisio
nal, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se adopta como bande

ra Racional para ¡todos los fines oficia
les de representación del Estado den
tro y fuera del territorio/español y Cu 
todos los servicios públicos, así civiles 
como militares, la bandera tricolor 
que se describe 'en el artículo 2.° de 
este Decreto.

Artículo 2.° Tanto las banderas y 
estandartes de los Cuerpos como las 
de servicios en fortalezas y edificas 
militares, serán de la misma forma y 
dimensiones que las usadas basta aho
ra como reglamentarias. Unas y oteas 
estarán formadas por tres bandas hori
zontales de igual ancho, siendo roja la 
superior, amarilla la central y morada 
oscura la inferior. En el centro de la 
banda amarilla figurará el escudo de 
España, adoptándose por tal el que 
figura en el reverso de las monedas de 
■cinco pesetas acuñadas por el Gobier
no provisional en 1869 y 1870.

En las banderas y estandartes de los 
Cuerpos se pondrá una inscripción 
que corresponderá a la unidad, Regi
miento o Batallón a que pertenezca, el 
Arma o Cuerpo, el nombre, si lo tuvie 
ra. y el número. Esta inscripción, bor
dada en letras negras de las dimensio- 
j¿,es usuales, irá eoln^ña e.n forma c h

m lw  alrededor del escudo y distar^ 
de él la cuanta parte del aneho de fei 
bandas de Ja bandera, aihkndas# 
la parte superior y en forma que ,€Í| 
punto medio del arco m  halle m  Í|J 
prcdangadón del di&neíro vertical 
escudo. . f.f

Las astas de las banderas serán 
las mismas f o mi as y dimensiones qum 
las? actuales, así como sus moharras J§ 
regatones, aunque sin otros emblema#! 
o dibujos que los del Arma, Cuerpo M  
Instituto de la unidad qúe lo osrtemtlíí 
y el número de dicha unidad. En laif 
banderas podrán ostentarse las corbáfcí 
tas ganadas por la unidad <en aecionéÉ 
de guerra.

Ártíeulo 3.° Las Autoridades regio*! 
nales disi^ndrán que sucesivam-enA 
sean depositadas m  los Museos respec| 
íivos las banderas y estandartes qúéj! 
hasta ahora ostentaban los Cuerpo# 
armados del Ejército y los Institutóijf 
de la Guardia civil y Carabineros. i

El transporte y entrega de dicho# 
emblemas se hará con la corrección* 
seriedad y respeto que merecen, autí/ 
que sin formación de tropas, nomVúrV 
do ve por cada Cuerpo una Comisión, 
que, ostentando su representación, rea* 
lie# aquel acto, y formándose k  
misión receptora por el personal deL 

. Musco-.
Artículo 4.° Las escarapelas, embléV 

m%s y demás insignias, y atributos mié 
litares que hoy es tenían los colores 
oioo nales o el escudo de España, 0  
modificarán para lo sucesivo, ajustón*1 
dolas a cuanto se determina en el bxA 
tículo 2.° |

Artículo 5.° Las banderas naciona^í 
les usadas en los buques de la MaritísjFÍ:! 
de guerra y edificios de la Armada 
rán de la forma y dimensiones que sa 'i 
describen en el artículo 2.° ¡ ■

Las banderas de los buques mercan  ̂ . 
tes serán iguales a las descritas ante* 
riormente, ¡pero sin escudo.

Las banderas y estandartes de loa 
Cuerpos de Infantería de Marina y É|| ; 
cuela Naval SArán sustituida* ñor ba ifr
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leras análogas a las descritas para  los 
cuerpos del Ejército.

Las astas, moharras y regatones se 
¡justarán asimismo a io que se dispo

ne para las de los Cuerpos del E jér
cito.

Artículo 6.° Las Autoridades d epar
tamentales y Escuadra dispondrán que 
sucesivamente sean depositadas en el 
Museo Naval las banderas de guerra re 
galadas a los buques y estandartes que 
hasta ahora ostentaban los regimien
tos de Infantería de Marina y Escuela 
Naval.
: El transporte y  entrega de estas en- 
’ieñas se hará con la corrección, serie- 
jad y respeto, que merecen, aunque sin 
formación de tropa, nombrándose por 
pada Departamento o buque una Co- 
jnisión que, ostentando su representa- 
íión, realice aquel acto, y formándose 
la Comisión receptora por el personal 
|el Museo.

Artículo 7.° Las escarapelas, emble- 
)nas y demás insignias y atributos mi
litares que hoy ostenten los colores na

c io na le s  o el escudo de España se mo
dificarán para  lo sucesivo, ajustándolas 
a  cuanto se determina en el artículo 2.°

Dado en Madrid £ veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

Ei Presidente del Gobierno provisional 
de la .República.

N ic e t g  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

.Vengo en disponer que cesen en los 
cargos de Presidente del Consejo de 
Ministros D. Juan Baustista Aznar y 
Cabannas, Capital general de 3a Arma
da, y de Ministros: de Estado, D, Al
varo de Figueroa y Torres; de Gracia 
y Justicia, D. Manuel García Prieto; 
de Ejército, D. Dámaso Berenguer Fus- 
té, Teniente general de Ejército; c 
Marina, D. José Rivera y Alvarez Ca
ñero, Almirante de la Armada; de Ur
d e n  da, D. Juan Ventosa y Calvell; d 
Gobernación, D. José María de Hoy 
y Vinent; de Instrucción pública, de 
José Garcón y Marín: de Fomento, don 
Juan de la Cierva y Peñafiel; de T ra 
bajo y Previsión, D. Gabriel Maura y 
Gamazo, y de Economía Nacional, don 
Gabino Bugallal y Araujo.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

Ei Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  á l c a l á -Z a m q r a  y T o r r e s ,

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir  al Secretario de 
pr im era  clase en el Ministerio de Es
tado, D. Fermín López Roberts y de 
Mugui.ro, la dimisión que lia p resen ta
do de su cargo, declarándole en situa
ción de excedente voluntario, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta  y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro do Estado.

A l e j a n d r o  L e  ruto ü x  G a r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Una de las prim eras medidas que el 

Gobierno de la República pensó siem
pre  dictar en razón de la s inceridad 
y firmeza de sus convicciones demo
cráticas, es el restablecimiento del 
Jurado, suprim ido con disfraces de 
suspensión por la Dictadura; pero fal
taría el Gobierno a sus deberes y a 
la misma significación que invoca si, 
l imitándose al restablecimiento de la 
Institución y de su ley reguladora, tal 
como existe, olvidara que el deber del 
Poder público en las democracias es 
ejercer una acción tutelar y depura
dora de las impurezas que la realidad, 
muestra en las instituciones populares 
j)ara que éstas conserven inmaculado 
su jjrestigio, sin que lo dañe la re
petición tolerada con indiferencia de 
sus abusos. Tal criterio y la plenitud 
de poderes inherente  al régimen de 
Gobierno, le lleva a restablecer el Ju
rado con reformas que, corrigiendo 
abusos observados en la práctica, de
nunciados por la opinión y señalados 
siempre en las Memorias de Fiscalía, 
no encontraron  jamás el adecuado re
medio.

El adaptar la competencia del Jurado 
a los límites medios más inferiores de 
la cultura popular y prestarle, mientras 
no alcance aquel grado de mayor sen
sibilidad y perfección el conocimien
to de delitos cuyos matices y conse
cuencias no se muestren con claridad 
bastante para evitar errores de per
cepción y daños de im punidad  fre
cuentes, contribuirá a evitar equivo
caciones de la Institución y críticas 
«obre su acierto. A pesar de ello, por

la confianza que al Gobierno inspiran 
la clarividencia e impulsos justicieros 
del pueblo español, ha limitado las 
restricciones de competencia a muy 
pocos conceptos de los enumerados en 
el artículo 4.° de la Ley de 1338. La 
supresión afecta a las falsificaciones 
por que, con repetición, suele mostrar
se el Jurado poco sensible a la graví
sima trascendencia que tales delitos 
tienen contra la facilidad de las tran
sacciones comerciales, y en daño, ca
si siempre, de los más humildes, po
bres y analfabetos. La restricción en 
cuanto a las falsedades se basa prin
cipalmente en el carácter eminente
mente técnico y jurídico de los ele
mentos esenciales de este delito, que 
exigen la sutil percepción de los actos 
intencionales y formales que en lin
deros con la falsedad meramente ci
vil o la inexactitud sin gravedad jurí
dica, delimitan esta figura penal de 
apariencias claras y de realidad muy 
compleja, definida con acierto por 
nuestras antiguas leyes, corno muta
ción de la verdad.

La especial virtualidad de las le
yes en la reforma de las costumbres 
aconseja también no someter a cono
cimiento del Jurado tel duelo, porque 
operándose en la sociedad española, 
como en toda la civilización actual, 
una visible y rápida transformación 
encaminada a suprimirlo  de las prác
ticas sociales, podría, si no frustrar 
ese progreso, retardarlo  la confianza 
alentadora de veredictos absolutorios, 
todavía infinidos por la supervivencia 
de antiguos prejuicios.

En muchos de los Estados modernos 
se ha ido reduciendo el número da 
Jurados, sin peligro y con ventaja pa
ra el funcionamiento de la institución, 
y ello aligera la carga de ciudadanía 
que supone el ejercicio, trayendo dos 
consecuencias ventajosas: disminuir
la resistencia de colaboración ciuda
dana y facilitar la más decorosa in
demnización, propósito éste que. ins
p ira  otras de las varias modificaciones 
que se establecen. De todas ellas es 
complemento la severidad que se apli
cará a la deserción de las clases obli
gadas a dar ejemplo y que abandona
ban sistemáticamente el puesto de su 
deber para  desprestigiar luego a la 
institución de justicia popular, por 
errores de que eran indirectos, pera 
principales culpables, los privilegia
dos de la fortuna o del saber.

La frecuencia con que el Jurado 
parecía negar la partic ipación, noto
ria  y evidente, de los acusados, apar
taba también los casos excepcionales 
de evitar, de acuerdo con los fines de 
la Institución, durezas inicuas de con
denas a aue la rigidez de la Ley ha'



Gaceta de Madrid.—Núm. 118 28 Abril 1931 361
bría llevado con veredictos de culpa
bilidad.

Varias medidas se adoptan para sa
tisfacer este legítimo designio e impe
dir, sin embargo, la flagrante inexac
titud de las respuestas del Jurado. 
Para ello se preguntará a éste sobre 
la ejecución, no sobre la culpabilidad, 
concepto total que resultará del con
junto de las respuestas y se le asocia
rá, luego de terminado el juicio de De
recho, a un pronunciamiento de equi
dad que permita templar, según el im
pulso de la conciencia popular, el ri
gor excesivo de los castigos.

Se lia procurado, también, poner re
medio a otras deficiencias mostradas 
de la Ley. Por ello se suprime el resu
men final del Presidente, que si en 
1888 se creía necesario, a fin de pre
parar el ejercicio de la magistratura 
popular, no puede reputarse preciso en 
el ambiente de la cultura actual, y sí 
de resultados peligrosos en la casi to
talidad de los casos, propendiendo en 
muchos a una segunda acusación fis
cal, tanto más temible cuanto que, por 
mostrarse imparcial y ser las palabras 
finales, ni pueden encontrar réplica 
adecuada de las defensas, ni permiten 
que, como la Ley procesal desea, fue
ran éstas la impresión más reciente en 
la conciencia de los que iban a fallar.

Se ha limitado, también, la abusiva 
recusación sin causa, aunque no des
terrándola en absoluto, porque, dentro 
de ciertos límites, es justa y conve-' 
niente para eliminar parcialidades 
efectivas, pero de exteriorización y 
prueba casi imposible.

Se ha discutido mucho si el Jurado 
debe ser del mismo partido judicial 
originario del proceso o desligado de 
aquél, teniendo una y otra solución 
ventajas doctrinales de ética. Mantie
ne el Gobierno como principio el p ri
mero de esos criterios, pero autoriza 
excepciones encaminadas a salvar la 
institución de los peligros que el apa
sionamiento lugareño o la pasión ca
ciquil pudieran acarrearle.

Mantenido el principio incontrover
tible de la libérrima apreciación, 'en 
conciencia, por los Jurados y con ello 
el corolario de su imposible prevarica
ción, se afirma, en cambio, responsa
bilidad tan distinta de los móviles psi
cológicos y tan asequible como el del 
soborno.

Una novedad de importancia aco
mete también la reforma, encaminada, 
de una parte, a iniciar y reflejar el cri
terio de atender las reivindicaciones 
funestas, en cuanto fueren justas y via
bles, reduciendo desigualdades, y de 
oirá parte a fines, si bien moral y so
cialmente repulsivos del hombre aufe.

fundado en la intolerancia inconscien
te de los llamados crímenes pasionales, 
convierte la n,avaja o la pistola en au
xiliares vulgares y groseros de su de
seo, disfrazado de amor, para saciar 
caprichos y crueldades sobre la vida 
de la mujer.

Por todo lo expuesto, el Gobierno de 
la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Queda restablecida la 
institución del Jurado, conforme a su 
ley orgánica de 20 de Abril de 1888, con 
las modificaciones que por el presente 
Decreto se establecen.

Artículo 2.° Quedarán, por ahora, 
eliminados de la competencia del Ju
rado los delitos de falsificación, false
dad y el duelo.

Artículo 3.° El Tribunal del Jurado 
se compondrá de tres Jueces de Dere
cho y ocho Jurados, con dos suplen
tes. Los Jurados serán, por regla ge
neral, del partido judicial de que pro
ceda la causa, en proporción análoga 
a la establecida por la ley de 1888. Sin 
embargo, cuando el Tribunal de Dere
cho creyere que por el ambiente de pa
sión de que ésta rodee al proceso o 
por el presunto influjo coactivo del 
medio local haya el peligro de que se 
desvíe la justicia del Jurado, podrá 
acordar, a petición del Ministerio fis
cal, tratándose de partidos judiciales 
que no sean capitales de provincia ni 
poblaciones de más de 50.000 almas, 
que los Jurados sean de otros de la 
misma provincia designados por sor
teo. Igual resolución podrá tomar el 
Tribunal de Derecho cuando, por ma
nifiesta equivocación del prim er Jura
do, hiciera uso de la facultad de re
visión ante otro en este caso, también 
podrá resolver que el nuevo Tribunal 
popular esté formado sólo por capaci
dades.
, Artículo 4.° Los Jurados recibirán, 

en el acto mismo de terminar el juicio, 
la indemnización por gastos de viaje 
y por día de asistencia, que se fijará 
oportunamente. A tal fin, se entenderá 
que tiene el carácter de crédito arn- 
pliaMe hasta el límite de las obligacio
nes que resulten reconocidas, el desti
nado al pago de tales indemnizaciones 
y las de los testigos y Peritos.

Artículo 5.° La inulta que por in 
asistencia establece la lev será de 250 
a 1.500 pesetas, y. si el Jurado que de
jare de concurrir sin causa justificada 
fuese funcionario público, se tomará 
nota de su falta en el expediente per
sonal. Guando el Jurado negligente en 
el cumplimiento de su deber pagare 
contribución directa superior a 1.500 
pesetas, la multa a aplicar y exigir, 
siempre por la vía de apremio, será de 
2*Q.Ü0 a 5.000

Artículo 6.° Cuando apareciera it!« 
dicio de soborno al que se hubiere so»* 
metido el Jurado, se procederá pól 
cohecho contra corruptores y corrom
pidos, y con el testimonio, en su caáo, 
de la sentencia condenatoria por tt l 
delito, interpondrá el Ministerio fiscal 
recurso de revisión contra la pronuft» 
ciada, en virtud de tal medio abusivo.

Artículo 7.° Al Jurado se le pregun
tará sobre la participación de los acin 
sados en la ejecución de los hechos.

Pronunciada la sentencia por el Tri
bunal de Derecho, se someterá a los 
Jurados, en votación inmediata y se
creta, por bolas, cuyo resultado pro
clamará el Presidente de la Sección* 
sin publicar el número de votos, si 
juzga o no excesiva la pena impuesta 
Contestada afirmativamente la pregun
ta, quedará instruido el expediente di 
indulto, conforme al artículo 2.° dei 
Código penal, sustanciándose aquélla 
con el informe del Tribunal de Dere
cho y los demás trámites establecidos 
por la ley reguladora del ejercicio da 
la gracia.

Artículo 8.° La recusación sin 
causa en el momento del isorteo, sólo 
podrá abarcar dos nombres de Jura
do por cada una de las partea acusa
torias o defensa.

Artículo 9.° Queda suprimido el re
sumen de conclusiones y prueba a car* 
go del Presidente de la Sección de De
recho.

Artículo 10. Bn los delitos de parrb  
cidio, asesinato, hamicidio o lesiones, 
de competencia del Jurado, en que el 
móvil pasional fuera el amor, los celos, 
la fidelidad o cualquier otro aspecto de 
las relaciones sexuales y en que agre* 
sores o víctimas fueren de distinto se*» 
xo, el Jurado se compondrá por ms 
tacarle hombres y de mujeres, probo 
diéndose a sorteos distintos para caop 
grupo.

Artículo 11. Por la Dirección genCL 
ral del Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística se tomarán las medi
rlas necesarias para tener dispuestas y¡ 
rectificadas, con urgencia y acorta* 
miento de plazos que fueran necesa
rios, las listas de Jurados en los dis
tritos judiciales y habilitar de crédi
tos necesarios, a fin de que la institu
ción pueda funcionar desde el cuatri
mestre que empieza en 1.° de Septiem
bre próximo. Dentro del mes inme
diato a la publicación de este Decre
to, el Ministerio de Justicia procederá 
a incorporar las disposiciones del mis
ino, al texto de la ley de 1888, puihll* 
cándola con las modificaciones consi
guientes y haciendo nueva edición qfk 

} cial, *
Dado en Madrid a veintisiete di
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Jft-riT d© mil novecientos treinta y

E l Presidente del Gobierno provisional 
d e  la  RepdMlea»

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o m m E s. 
E i M inistro de «Justicia.

F e í i n a m x l  d e  l o s  R í o s  U n m u T i.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como medida necesaria hasta tanto 

'fue, ©oneluída la incautación; de los 
Menos adscritos ai Real Patrimonio, 
«e determinen de una manera perfecta 
ios que constituían el mismo y los de 
fe propiedad privada de la que íué 
familia reai, se precisa prohibir, du
rante d icto  espacio de tiempo, las ena
jenaciones, tanto de muebles como de 
Inmuebles, que pretendan efectuar los 
miembros de aquélla.

For tanto, el Gobierno provisional 
de la República decreta:

Artículo único. Quedan prohibidas 
ledas las enajenaciones de bienes per- 
.lenecientes al caudal privado del ex 
monarca D. Alfonso de Bo rbón y de 
sus  parientes por consanguinidad y 
afinidad dentro del cuarto grado, mien
ta s  no se terminen totalmente los trá
mites de la incautación de los adscri- 
W  al Real Patrimonio y el inventario 
ie  los mismos.

Dado en Madrid a veinticinco de 
:4bril de mil novecientos treinta y uno.

El PrfígM'fSíde <tei UobieriM propia itxmt i 
de la ItcpúbUea.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r e e s »

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Para evitar las perturbaciones que 
ia inactividad hancaria durante tres 
días consecutivos podría originar, por 
M circunstancia de ser festivos los 
primeros del mes de Mayo próximo, 
es conveniente 'establecer la habilita
ción parcial de un día intermedio para 
las operaciones más indispensables: en 
cuya virtud, el Gobierno provisional 
de la República decreta:

Artículo único. Se habilita el día 2 
de Mayo próximo para que los Bancos 
puedan realizar las operaciones ordi
narias, teniendo al efecto abiertas sus 
oficinas durante cuatro horas, así co
mo para el cobro de letras vencidas y 
para Ja práctica de protestos,

B&do en Madrid a veinticinco de S 
Afcsíil de mil novecientos treinta y uno. 1

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

I n d alec io  P r ie to  T u e r o .  1

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de  acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir a D. Rafael Marín 
Lázaro la dimisión que ha presentado 
del cargo de Gobernador del Banco 
Exterior de España.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a don 
Alfredo de Zavala y Lafora, como Di
rector general de Propiedades y Gon- 
tribució n térrato rial.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con arreglo al artículo 1 .°, le
tras A-a, del Decreto de 20 de Enero 
de 1025, con la efectividad del día 14 
del próximo pasado nies da Marzo, Jefe 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Alejandro 
Font y de Mendoza, que lo es de se
gunda clase del mismo Cuerpo, De
legado de Hacienda en la provincia 
de Patencia.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con arreglo al artículo 1 .°, le- 
tTas A-a, del Decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad del día 22 
del mes de Marzo próxim o pasado, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis

iraeión de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda: en 
la provincia de Sevilla, a B. Francis
co Cañete Navarro, que lo es de ter
cera clase del misma Cuerpo, afecto} 
a. la expresada dependencia provine 
eral.

Dado, en Madrid a veinticinco, de 
Abril de mil nove cientos treinta y¡ 
uno.

N ig e t u . A l c a l á - Z a m o r a  y  T u r b e s *
El M inistro de H acienda,

In d a l e c i o - P r i e t o  T u e r o .

Gomo Presidente éel- Gobierno pro
visional de la República-, de acuerdo} 
eo-n el mismo- y  a propuesta del Mi
nistro. de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con arreglo al articulo 1 .°, le
tras A-a, del B-eei'-eio de: 20  de. Enero 
de 1925, con la- efectividad del día 44 
del raes de Marzo último, Jefe des 
Administración- de segunda- ciase del 
Cuerpo' general de Administración de’ 
la Hacienda pública, en la D irección 
general del Tes-oro público, a D. An
gel Reiortilio y de 'León, que lo es: 
de- tercera clase del mismo Guc-rpo,. 
adscrito al expresarlo Gen-tro direc
tivo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta. 35 

uno. s
' N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s * ’

El Ministro de Ha tienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo} 
con el mismo y a propuesta del Mi* 
nislro de Hacienda, í

Vengo en nombrar, en ascenso H  
escala, con arreglo al artículo 4.°, leT 
tras B-a, del decreto de 20 de Enercf?- 
de 1925, con la ' efectividad áel dísf 
22 de Marzo último, Jefe'de Admrai-Sgg - 
tración de tercera clase del Cuerp<B. 
general de Administración de la Míé# 
cien da pública, adscrito ¡a la B elegáf 
ción  de Hacienda en la provincia d#  
Orense, a D. José Ulloa Villar, qu#  
es Jefe de Negociado de primera: ela^ 
se del mismo Cuerpo en la expresad# 
dependencia provincial. i

Dado en Madrid a veinticinco df§ 
Abril de mil novecientos treinta || 
iuno. - 5 .

N igeto A lcalá -Zamora y

El Ministro de Hacienda, } ó
Indalecio  P rieto  T üeecl . ^

Como Presidente del Gob-iern© 
Visional de la República, de acnerdP::
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con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda?

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con arreglo al artículo 1.°, le
tras B-a, del decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad del día 18 
del mes de Marzo último, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. José Jenaro 
Jiménez Barcia, que es Jefe de Nego
ciado de primera clase del mismo 
Cuerpo, Tesorero de Hacienda en la 
provincia de Almería.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
smo.

N i .ce to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
EJ Ministro de Hacienda,

Indalecio  Prieto  T u ero .

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el misino y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda?

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con arreglo al artículo 1.°, le
tras B-a, del decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad del día 14 
del mes de Marzo último, Jefe de- 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, en la Dirección- 
general de Propiedades y 'Contribu
ción territorial, a D. Francisco Gran
de y Caravantes, que es Jefe de Ne
gociado de primera clase del.mismo 
Cuerpo en el expresado Centro direc
tivo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro cte Hacienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, y de acuerdo 
con el misino,

 ̂Vengo en declarar jubilado, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artículo 
5.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
a D. Jerónimo Martos Conde, Comi
sario de primera clase del Cuerpo de 
•‘Vigilancia.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
4e novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de la Gobernación,

M í g u e l M a u r a ,

-Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y. de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
,1o prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artículo 
5.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
a D. Abelardo Lebrón Fernández, Co
misario de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de novecientos treinta y uno.

M sobtq  .A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del -Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente? en relación coa el artículo 
5.° de la ley de 27 de Febrero de 19G8, 
a D. Mariano Orense Lartundo, Comi
sario de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia.

Dado en Madrid .a veintitrés de Abril 
de novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artículo 
5.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
a D. Luis .López Llamas, Comisario de 
segunda clase del • Cuerpo de Vigilan
cia.

Dado en Jj^adrid a veintitrés de Abril
de "novecientos treinta y  uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  ^ T o r r e s .
El Ministro de la  Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en -el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con el artículo 
5.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
a D. José Tartaja Gutiérrez, Comisa
rio de-segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia.

Dado en Madrid a veintitrés de AbrÜ 
4# novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e é

El Ministro de te Gobernación,
M i g u e l  M a u r a .

T

Como Presidente del Gobierno pr0*J 
visional de la República, y de &cuer<|j$l 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a 
tir de esta fecha, de conformidad c<® 
lo prevenido en el Decreto de 22 d|| 
corriente, en relación eon el articulé 
5.° de la ley de 27 de Febrero de 19<)1| 
a B. Vicente Ferrer Expósito, -CoinM 
sario de segunda clase del Cuerpo d#- 
Vigilancia. |

Dado en Madrid a veintitrés de Afcrî  
de novecientos treinta y uno. j

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e é

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Sin modificaciones del plan vigeNTE 

en la segunda enseñanza que serial 
perturbadoras en la terminación de 
curso, y con un amplio espíritu de 
bertad para que los alumnos pueda^ 
optar, según sus deseos, por un sis te# 
ma de exámenes escalonados o de cond 
junto, urge en el régimen de los Ins*f 
títulos reponer un estado de derecha  ̂
por altas razones de conveniencia d& 
la enseñanza y por deber inexcusable 
de reparar una grave infracción legal/

Por un Decreto se transfirió a 1$ 
Universidad la íacuitad de examinar 
los alumnos del Bachillerato de losL 
tres últimos cursos, haciendo excepció¡fy| 
de los Catedráticos de Institutos eoff 
respecto a los de todos los demás Gen*i 
tros oficiales que otorgan validez a su# 
enseñanzas y confieren sus propio^ 
títulos.

No es admisible en rectos principio/ 
de administración que el Estado pro/ 
ceda por normas de desconfianza con^ 
tra sus funcionarios, que eligió coi/ 
las máximas garantías de idoneidad #• 
sobre los que siempre puede ejerce! 
directamente la vigilancia y coerció!' 
necesaria en cualquier posible trans» 
gresión individual.

No abonan tampoco las razones de 
índole académica y pedagógica que en 
la enseñanza se invadan por unos Gen- 
tros las funciones de otros, desnatura
lizando la función de cada uno, como 
en el caso del Bachillerato, que tieM¡¡ 
valor propio y un fta__
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de formación y de cultura, sin ser 
más que accidentalmente preparación 
universitaria.

No puede, por último, mantenerse 
Jurídicamente que un Decreto legitime 
¡el traspaso de la facultad de examinar 
jdel Instituto a la Universidad, cuando 
(¡a actual Ley de Enseñanza, votada en 
Cortes, establece en su artículo 82 que 
*en cada Establecimiento de enseñanza 
&e conferirán los grados correspon
dientes a'los estudios que en él se ha
gan, y se verificarán los exámenes y 
ejercicios necesarios para obtener los 
Mtulos profesionales a que den derecho 
*as carreras que en él se sigan55,

Por todo ello, el Gobierno provisio
nal de la República decreta:

Artículo 1.° A partir del presente 
Decreto, los exámenes de conjunto del 
Bachillerato universitario, que venían 
celebrándose en la Universidad, se ve
rificarán en la misma forma en los Ins
titutos ante cinco Catedráticos o Pro
fesores de estos Centros.

Artículo 2.° Lo mismo los alumnos 
oficiales que los colegiados y libres, de 
los tres últimos años del Bachillerato 
universitario podrán optar, o por un 
Solo examen de conjunto de los tres 
fcursos, verificado en la forma que pre
ceptúa el artículo anterior, o por las 
¿pruebas de asignaturas, en la forma 
acostumbrada: esto es, por la aproba
ción otorgada por el Profesor respec
tivo, para los alumnos oficiales, y por 
el examen ante Tribunal, para los co
legiados y libres.

Disposición transitoria. A los alum
nos oficiales de los dos últimos cursos 
que opten por los exámenes de asig
naturas y posean certificados de apti- 
titud de cursos anteriores, se les con
cederá validez de las asignaturas en 
que posean tales certificados, teniendo 
necesidad de someterse a examen de 
todas las demás.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

Jffií Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
ton el mismo y a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,.

Vengo en nombrar a D. Miguel Una- 
misil® Jugo, Presidente del Consejo de 
tt&gfjaiccuni miblica.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar a D. Gabriel Alo
mar Presidente de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera ha presentado D. Manuel 
Becerra Fernández.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera a D. Antonio Velao 
y Oñate, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de- la República, y de acuerdo 
con el mismo, a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en los Canales del Lozoya a don 
Benito Artigas! Arpón.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 2.° del Decreto de 16 de 
Agosto último y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. An
tonio Prieto y Vives, Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, Profesor de la Escuela espe
cial del mismo, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro a D. Antonio 
Guallar Poza.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Segura a D. Miguel 
Rivera Ruiz,

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m in i a n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
iel Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento, .

Vengo ¡en declarar jubilado con ei 
haber que por clasificación le corres-
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ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Presidente del Consejo áe 
Obras públicas y de Sección, Conseje
ro-Inspector general dél Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José Nicoiau y Sabater.

Dado en Madrid a veintisiete de 
¡Abril de mil novecientos treinta -y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo ¡en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Presidente de Sección, 
Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, D. José Rodríguez Spiteri.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo ien declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Presidente de Sección, 
Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, en situación de super
numerario, D. Emilio Ortuño y Berte.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Presidente de Sección, 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
9 Puertos. D. Luis Barcala Cervantes

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Presidente de Sección, 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Enrique Martínez y Ruiz 
de Azúa.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a iá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto der22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Presidente de Sección, 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Salvador Pérez de la 
Borda.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 

’ la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder d© la edad regla
mentaria, al Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos D. José Real y  
Fernández de Cea.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

-N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E2 Ministro fíe Fom ento,

A l v a r o  d e  Al b o r n o z  y  L im in ia n a

En cumplimiento de lo dispuesto ent 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo< 
mentó,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos Canales y Puertos D. Enrique Ga
lán y Alvarez.

Dado en Madrid a veintisiete di 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a ,

En cumplimiento de lo dispuesto ¡eñf 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado con «I 
haber que por clasificación le corres» 
ponda, por exceder de la edad regla» 
mentarla, al Consejero Inspector ge» 
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ga» 
minos, Canales y Puertos, en situa
ción de supernumerario activo, don 
Carlos Orduña y Zarauz. )

Dado en Madrid a veintisiete dn 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a ^

En cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el Decreto de 22 del corriente, como» 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con ©I 
mismo y a propuesta del Ministro deT 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado con di 
haber que por clasificación le corres* 
ponda, por exceder die la edad regla
mentaria, al Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ca* 
minos, Canales y Puertos D. Vicente 
Mariño Ortega.

Dado en Madrid a veintisiete de¡ 
Abril de mil novecientos treinta *  
uno. ;

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  TonniS* 
m  Marieta» át Vammáo, i

A lv a r o  d s  A l b o r n o z  y  L im in ia h H

  —  <

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, comd 
FftóÉiSEte del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el
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lip tfú ó  y  a pmpimfa- del Mtafsfro de 
ff¡bmetitó,
’y ¡Vengo en declarar jubilado con el 
jjfeher que por clasificación le corres* 

fSbnda, por exceder de ín edad reglan 
Jpentaria, al Consejero Inspector ge- 
« r a l  deí Cuerpo de Ingetíieros de Ga¡* 
A tíios, Canales y  Puertos DI José Mk- 

J f k  Sáinz.
& Dado en Madrid a veintisiete do 
sSJtífcrií de mi! novecientos treinta y 
fflm ú.
m N ic e to  A lc a lá -Z a m ó u a  y  T orees'.

El Ministro de Foitíeíito,
A lvaro  dé A lborn o z  y  L im in ía n a .

i  En cumplimiento de lo dispuesto en 
||jp[ Decreto de 22 del.corriente, como 
Jpbesidente del Gobierno provisional 
JP6 RePÚhüca, de acuerdo con el 
* d s :mo y a propuesta del Ministro de 
Sbfííento,
|f ¡Vengo en declarar jubilado con el 
jÉtoer que p or  clasificación le corres- 
Honda, por exceder de la edad regla* 
lienkria , al Consejero Inspector ge- 
f^&rai del Cuerpo de Ingenieros de Ca- 
ijarno-, Canales y puertos D. Saturni- 
j^ Z u fia tírre  Goicoechea.

Dado' en Madrid a veintisiete de 
p&rr! de mil novecientos treinta y

: N icf.to  A lc alá -Z a h o r a  y  T o r e e s*
El Ministro de Fomettto,

Alvaro  d e  A lborn o z y ' L im ín ia n a

;i En • cumplimiento de lo dispuesto en 
M Decreto de 22 del corriente, como 
presidente del Gobierno provisional 
líe la República, de acuerdo con el 
Jplismo y a propuesta del Ministro de 
JÉmentu,
G IWmgó- 'eM' declarar jubiladSo con. el 
| Haber que por clasificación: le correa 
Ipoiíéa, por exceder de la-edad «<eg!& 
j^entaria, al Consejero Inspector ge- 
Altera! del Cuerpo de Ingenieros'de Can 
Afinos, Cañales y Puertos D. Béside- 
'táó Pagóla y López Gil.
V Dado en Madrid a veintisiete de 
[m m  de mil novecientos treinta y

N ic iro  - Air€ALÁ-2AM0m' y  T o r e e s .
El Ministro de Foiaento*

ktmmm y L im iníana

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como
Presidente del Gobierno provisional de 
l i  República, de acuerdo con el mismo 
f  a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el’ 
iaber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla- 
mentarla, al Ingeniero Jefe de primera

cíase del Cuerpo de Cáetótíos, Cutíales 
y Puertos, en situación dc\áLtpOfnuM'e- 
rarid «activo, D. • Lucio Félip# Pérez.

Dado' «en Madrid a veintisiete de 
Abril dé ¡mil noveaieíttof treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lv a r o  d é A lb o r n o s  % L im iníana.

En cumplí miento é® lo dispuesto en 
el Decreto «de 22- del corriente*, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
Ja República*-d€ acuerdo con. el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en dcelárkr Jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda, por exceder de MM&d regla
mentaria* al Ingeniero' Jefe de priiíiera 
clase del Cuerpo de Caminos-, Canales 
y Puertos, D. Francisco- Rivero Balbín.

Dado en Madrid a- veintisiete' de 
Abril de mil novecientos treinta-y uno.

N icéto  A lc alá -Z am ó r  a y  T o r r e s .
Él Ministro* de Fomente,

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ía n a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
«el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en ■ «declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria. al Ingeniero- Jefe de primera 
ciase del Cuerpo de Caminos, Cañales 
y Puertos, D. Félix de Iturriaga y de 
la Peña.

Dado en Madrid a  veintisiete de 
Abril «de mil novecientos, treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a - y  T o r r e s .
Él Ministro' áe Fomento,

A lvaro  de- A lbornoz  y  L im in ía n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del' corriente,, como 
FresMente «deí Gobierno pro visional dé 
la fepúblka, dé acuerdo coif el mismo 
y a propueáíla deí Ministro dé Fo
mento,

Vengo «ear declarar Jubilado* cm  el 
bate* que por eías^caesón -1& corrn- 
«ponda, p&r «exceder é& la edad regla
mentaria, al ingeniero Jefe di mgun- 
¿fe clase del Cuerpo dé Caíate^ Ca- 
nals? y Puertos, B, Cástor R#£rí#HM8 
del Valle.

Dado m Madrid a veintisfefe de 
Abril de mil y tuto.

Ñicéío Alcalá-Zahora y  Torres.
Él M ^ s^  áí' E^eiito,

Alvaro de Albornoz t í  Jo n j a n a ,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
«el Decreto' de 22' deí corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
iá República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministró de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por «exceder de la edad regla
mentaria, al Ayudante Mayor de pri
mera clase dé Obras públicas, D. José 
Ró drigti é'z Molina.

Dado «en Madrid a veintisiete da 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c é t ó  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
Él Ministro dé Fomenté,

A l v a r o  d é  A l b o r n o z  y  L t m i n i a n a ,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Veñgo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Ayudante Mayor de pri
mera clase de Obras públicas D. Ig
nacio Lapeña Cabañas,

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y T orres*
Él Ministro- d« Fomento,.

A lvaro  de A lbornoz y  L im in ía n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto dé 22 del corriente, como 
Presidenle del Gobierno provMóñ&l 
dé la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro dé 
Fomento,

Vengo eií declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda^ «por éxeeder de la edad .regla
mentaria* «al Ayudante Mayor dé se
gunda clase de Obras públicas D. Vi
cente de Caso ¡y Suárez.

Dado «en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T orres.
Él Ministró de Foiiiento.

A lvaro  dé A lbornoz y  L im in ía n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decretó* de 22 deí corriént% cómo 
‘Rf^sident© dét Gobiérao provi»ks^Rl 
de la República, der acuerdo él 
Mismo y ar pr^itésta del Ministro de 
Fomteift&j 

Véñgo «H k c la ra r  Jubilado mm > 
füe pof cía^ieációii f e  corred-
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ponda, por exceder de la edad regla- 
¡mentarla, al Ayudante Mayor de se
gunda clase de Dbras públicas B. Je
rónimo Díaz Arqueros.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
tino.

Nicetq Alcalá-Zamora y Torres.
IÜ Mi-ais tro .de Fomento,

Alvar® de .Albornoz y 'Limíniana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
tel Decreto de 21 cM • corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
ide la República, de acuerdo con el 
jmismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento.

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por 'clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla- 
toientaria, al Ayudante Mayor de se
gunda clase de Obras públicas don 
Adolfo San Martín y Riveiro.

Dado en Madrid a veiníísi-eie de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N tc e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

Alvaro be Albornoz y Limínianá.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar Jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Ayudante Mayor de se
gunda clase de Obras públicas don 
Celso ..Rascones Arauzo.

Dado en .Madrid a veintisiete de 
Abril de. mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  .A-í-íí •a lá -Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

Alvaro os: Albornoz y.- .Liminjana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, muro 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, p&r exceder de la edad regla
mentaria, ¡al Ayudante Mayor de se- 
fanda clase de Obras públicas D. Ri- 
■tardo ViHalba' Riftislmo*

Dada

Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N lo e to  A l c a l á -Z a m o r a  .y  T o r r e s -
El Mmisftno de Fomento,

A l v a r o  r e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
■Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con ¡el 
nTismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento.,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación Te corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Ayudante Mayor de se
gunda clase de Obras públicas D. An
tonio García Ferrer.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  =d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación Je corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Ayudante Mayor de se
gunda clase de Obras públicas B. Sa- 
bas Eiurdúy Morales.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  r e  A l b o r n o z  ^ / L i m i n i a n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del eon ieaíte, como 
Presidente del Gobierno provisioMl 
#e la ftep^Míca, 4te ameré® el 
•mismo- y a ■pÑtpuê íst • dél'lfiíítstpa 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber qm ,p&r .elasMcsci'én le corres
ponda,'por exceder de la edad regla
mentaria, al Sobrestante Mayor de pri
mera clase de Obras públicas D. Ma
riano Castillo Enciso. !

B sd o  esa M$ársd a wl&íiriete de 
Abril éB mil is$sv©cieis$-$® treinta y  ; 
uno.- i

•N ic .et®  A l c a l á - Z a m o r a  y  X a iy y & s , j 

. 28 - l i s |
ássgag&att É&mmm  ** Mémmgm? I

En cumplimiento de lo dispuesto m  
él Decreto de '22 éd. corriente, como 
Presidente del Gobierno provisión^ 
de la República, de acuerdo con ef 
¡mismo, y a propuesta dél Ministro d< 
Fomento,

Vengo en -declarar jubilado, con e 
haber que por clasificación le cobres 
ponda, por exceder de la edad regla 
mentarla, al Sobrestante mayor di 
primera clase de Obras públicas dou 
Demetrio Millán de Jesús.

Dado en Madrid a veintisiete d( 
Abril de mil novecientos treinta 3 
uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  yt L i m i n i  \n a (

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de -áel actúa?! (Gaceta 
éel 23), c&m® Presidente del Gobier
no provisional de la República, de 
acuerdo con el mismo, y a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, por ex
ceder de la edad reglamentaria, y con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, al Interventor de Línea 
del Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles, Jefe áe AdmMstración ci
vil de tercera díase, D. Miguel Orduña 
y Cebrián.

Dado en MaáuLd a veintisiete d 
Abril de mil novecientos treinta 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro ele Fomento.
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im t n x a n a

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO
En ejecución del Decreto de la Pre

sid encia del Gobierno provisional da
la República de 22 láeT aetaj, de con* 
formidad con el artículo 88 úel Regla- 
mentó para aplicación ele la ley de 2í 
-áe JnMa ée  .a prepuesta del Mi 
násira de Economía Naeiosa],

Veí&go en declarar jubilado, con -é 
haber que par clasificación le corres
ponda, al Jefe áe Admiuásh’aeíón ci
vil de primera clase, 4e este Minis
terio, D. Juan Bautista Martínez de 
Diego, concediéndole al propio tiem
po honores de Jefe superisr dé Ád- 
mlnistvaciÓii., con exclusión'total ád 
pago del impuesto con arregló al p á 
rrafo segundo del artículo 13 de la ley 
reguladora ésl impuesto relativo a
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y  Honores^ texto refundido de 2 de 

í Septiembre de 1922.
. Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

Kl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o la u  D ’Ol w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS

La creación del Ministerio de Co
municaciones y la necesidad de no 
desatender ni por un momento la ur
gencia de los servicios inherentes al 
ínaismo fueron causa del funcionamiein- 
Ap automático, por razones de bien 
público, de las nuevas Direcciones ge
nerales de Correos, y Telégrafos y Te
éfonos.

Para la buena marcha administrati- 
ra del Estado y atendiendo la necesa
ria separación de las distintas Seccio
nes de dicho Ministerio,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,

•Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida la 

iniigua Dirección general de Cornuni- 
fcciones.

Artículo 2.° Se crean las Direccio- 
'jes generales de Correos y de Telé- 

s|rafos y Teléfonos, dependientes del 
¿íinisterio de Comunicaciones.

Artículo 3.° Los Directores genera
les de Correos, y de Telégrafos y Te
léfonos asumirán la dirección de los 
iervicios de sus respectivos Ramos, 
desglosados de la Dirección general 
¡suprimida.

Dado erí Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
D iego  Ma r t ín e z  Ba r r io s .

Creado el Ministerio de Comunica
ciones con fecha 15 del actual, precisa 
potarle de la organización efectiva pa- 
m su buen funcionamiento.

Por lo tanto, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 

Vengo en cretar la Subsecretaría del 
Ministerio de Comunicaciones.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ministro de Comuncaciones, 
M jj&t .í v e z  B a r r i o s .

La necesaria actividad que la prác
tica aconseja para el buen servicio de 
la Dirección general de Telégrafos y 
Teléfonos, hacen preciso la supresión 
de trámites qu«, si bien sancionados 
por la ley y la práctica, se oponen a 
la rapidez conveniente de la buena 
marcha administrativa .

Hecho es éste que, reconocido por 
Gobiernos muy anteriores, les llevaron, 
a adoptar medidas de'índole parecida 
a la que en este Decreto se propone.

En consecuencia, como Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, y a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Di

rector general de Telégrafos y  Telé
fonos para firmar los expedientes de 
orden ministerial cuya cuantía no re
base de 25.000 pesetas.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D iego M a r t ín e z  B a r r io s .

La necesaria actividad que la prác
tica aconseja para el buen servicio de 
la Dirección general de Correos ha
cen preciso la supresión de trámites 
que, si bien sancionados por la ley y 
la práctica, se oponen a la rapidez con
veniente de la buena marcha adminis
trativa.

Hecho ¡es éste tpie, reconocido por 
Gobiernos muy anteriores, les llevaron 
a adoptar medidas de índole parecida 
a la que en ¡este Decreto se propone.

En consecuencia, coimo Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica y a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Di

rector general de Correos para firmar 
los expedientes de orden ministerial 
cuya cuantía no rebase de 25.000 pe
setas.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Ministro de Comunicaciones 
del Gobierno provisional de la Repú
blica,

Vengo en nombrar Delegado de este 
Ministerio en la Compañía Telefónica 
Nacional de España a D. Aurelio 
Lerro ux y Romo de Oca.

Dado en Madrid o veintisiete

Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante 
de Portero en esta Presidencia,

Vengo ren disponer sea destinado a 
la misma el Portero primero de ese 
Ministerio Antonio Muñoz Aranda, co
mo más antiguo de los solicitantes.

De orden delegada del Excmo. Se
ñor Presidente del Gobierno provisio
nal de la República española, lo digo 
a V. E, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 27 de Abril de 
1931.

p. D.,
R. SANCHEZ GUERRA

Señores Ministro de Hacienda y Orde
nador de Pagos de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Vicesecreta- 
ría, vacante en esa Audiencia por ex
cedencia de D. Antonio Peral García, 

Vengo en nombrar para dicho car
go a D. Francisco Casas y Ruiz del 
Arbol, número 6 del Cuerpo de Aspi
rantes, creado por las oposiciones 
convocadas con fecha 26 de Abril 
de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Bilbao.

limo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Vicesecreta
ría de esa Audiencia, vacante por ex
cedencia de D. José de la Plata,

Vengo en nombrar a B. José Angel 
Esteve Monasterio, número 7 del Cuer
po de Aspirantes a Vicesecretarios, 
creado por las oposiciones convoca
o s  con fécha de Abril 4e
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Lo di lo  a Y. I. para su •conocimien
to .y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril ilo

FERNANDO DE-LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cádiz.

Ilmo. Sr.: En vista- del expediente 
para la provisión de la Vicesecreta- 
ría de esa Audiencia,'vacante por ex
cedencia de D; Indalecio Cassinello, 

Vengo en nombrar a D. José Tután 
Monroy, actual Juez de primera ins
tancia de Latín, número 8 del Cuerpo 
de Aspirantes, creado por las oposi
ciones convocadas con feclia 26 de 
Abril de 1930.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Sen o'* Presidente de la Audiencia de 

Jaén.

Excmo. Sr.: Adaptado el cuestiona
rio para las oposiciones de Secreta
rios judiciales entre Oficiales Letrados 
al Código Penal de 1928, y dejado 
éste por el Gobierno provisional de la 
República sin ningún valor ni efecto, 
procede redactar nuevamente en su 
parte penal el programa por que di
chas oposiciones han de celebrarse, y 
estando señalada la fecha de 30 de 
Mayo próximo para dar principio los 
ejercicios de oposición, este Ministe
rio ha acordado quede en suspenso 
la oposición a Secretarios judiciales 
entre Oficiales Letrados hasta tanto 
que se publique el expresado cuestio
nario de Derecho penal con arreglo a 
la legislación vigente en esta materia 
y se fije de nuevo la fecha en que de
ban dar principio las referidas oposi
ciones entre los que hubiesen solici
tado tomar parte en ellas, dentro de 
los plazos y condiciones que la con
vocatoria para las mismas señalaba.

Madrid, 25 de Abril de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense y de la prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Mota del Marqués, de cate
goría de entrada, y de lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915, .

Vengo en nombrar para desempe
ñarla a D. Luis Delgado Molina, Mé
dico sustituto del forense de] Juzgad® 
de primera instancia ds Villana y uní-

aspirs&ti* v

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

VaJladolid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner que la comisinó del servicio 
qiue le fué conferida al Teniente Co
ronel de Estado Mayor, D. Carlos No
reña Echevarría, por orden de 5 dé 
Agosto de 1929 (D . O. número 171), 
para seguir los cursos de la Escuela 
Superior de Guerra de París de 1929- 
1931, y cuya última prórroga trimes
tral, que le fué concedida por orden 
de .17 de Enero último (D. O. núme
ro 15), termina el 30 del presente mes 
de Abril, se considere prorrogada pa
ra los efectos del percibo de dieta por 
tres meses más, o sea hasta fin del 
próximo mes de Julio, teniendo dere
cho a todos los devengos y demás cir
cunstancias que en la disposición de 
esta concesión se determinaban.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Abril de 1931.

AZAÑA
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que con objeto de dar cumpli
miento a lo prevenido en la orden cir
cular de 13 de Junio de 1925 (C. L. nú
mero 169) y artículo 7.° del vigente 
Reglamento de unificación de dietas, 
(aprobado por orden de 18 de Junio 
de 1924 (C. L. número 280), se consi
dere prorrogada por tres meses, o sea 
hasta fin del próximo mes de Julio, la 
comisión conferida al Comandante de 
Estado Mayor D. José García Colomo, 
por orden de 18 de Julio de 1930 {Dia
rio Oficial número 162), par# seguí? 
los cursos de la Escuela Superior de 
Guerra de París 1930-32, con la misma 
duración, devengos y demás circuías- 
tunelas que en aquella diapo&ieién ae 
determinaban.

Lo comunico a V. E. para so cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Abril de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de 1$ primera

Región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: A fin de resolver sobre la 

anormal situación del personal perte
neciente a las Estaciones sanitarias 
suprimidas, y en atención a lo dis
puesto en el artículo 44 del Reglamen
to de Personal dependiente de eso 
Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque concurso reglamenta
rio de antigüedad 'entre funcionarios 
administrativo-sanitarios para proveer 
las vacantes existentes en las Direc
ciones de Sanidad de los puertos de 
Santa Cruz de la Palma, El Ferrol 
Castro - Urdíales, Denia, Sevilla, Gan
día, Aguilas, San Esteban de Pravia 5 
sus resultas, a cuyo concurso inexcu 
sablemente habrán de acudir los fum 
cionarios de la clase indicada qu« 
prestaban sus servicios en las Direc
ciones de Ibiza, Palamós y Motril.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes* 
Madrid, 24 de Abril de 1931. -

P. D .,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr,: Vista la disposición ó 

V. E., de fecha 17 de Marzo último 
acompañando la instancia de D. Pabl< 
Pou y Peláez, Auxiliar del Liceo de 
Cardenal Cisneros, en nombre y repre 
sen tación de sus demás compañeros, ei 
solicitud de la autorización ministerial 
indispensable para poder constituir 1* 
Asociación Nacional de Profesores au
xiliares de Institutos nacionales o Li
ceos de España, y.a cuya instancia sí 
acompaña el oportuno Reglamento: 

Resultando que, a juicio de la DI 
reeeión general de Seguridad, puedi 
concederse dicha autorización, puesiq 
que los fines que se proponen no obs
tan al buen servicio del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda la expresada au
torización a la Asociación de Auxilia
res de Institutos nacionales o Liceos 
de España para que pueda funcionar 
legalmente, de acuerdo con lo precep
tuado en la base séptima de la Ley 
ée 22 de Julio de 1918 y Reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo nfio, 
dftirtade para su aplicaciór
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Lo» V. B. pa*a i»u GCm̂ nnién-

jo y -efectos consiguientes. Madrid, 22 
le  Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
•feÉor Ministro de la Gobernación,

Ilmo. Sr .: Nombrado por Decreto del 
presidente del febierno pt®?bám$ é& 
í)a P 'piiblica, en fecha 18 del úotod, 
iÉo^rnador civil de Ralearos B. Fnan- 
fe co  Gorreras, Aúxilar Bepetidor de bu Sección de Ciencias del Liceo de San Isidro, de Madrid,

Este Ministerio f e  -tenido a 'bien dls- 
poner que el Sr. Carreras, de confor- 
imickd con Ib preceptuado en él ar
ticulo 6.G de Ja Ley de 27 de Julio de 
$Mé, quede ecxedente en ci&mtó a las 
junciones activas de la enseñanza, pero 
pjrrserTaiTdo su nitoero en el e^caia- 
f&tt y con derecho a ocupar la mbrna 
ÍAmitería de qué es ÜMar, siempre 
que su aislamiento de las tacteres 
docentes no exceda del límite máximo 
(fte cinco anos, -a contar dé! dia 18 de 
¡tos corrientes.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
jMatód, 28 ie  Abril de 1931,

MARCELINO BOffiflNG© 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Publicada en la Gaceta 
de Madrid del día 22 de los corrien
tes nueva convocatoria para la provi
sión de plazas de -Auxiliares mecanó
grafos de este Ministerio, procede 
¡aclarar algunos extremos de aquélla j 
,y modificar otros en términos que no j 
oCrezca duda la inflexible rectitud de 
procedimiento como garaMia debida a 
Jos aspirantes.

f e  mi virtud, ste dispone lo si- 
¡guiente:

1,° El número de placas a proveer 
í&rá el de cincuenta.

2,° El plazo para solicitar tomar 
jarte en estas oposiciones será lél de 
&  mes a contar desde la inserción de 
ésta Orden en la  Gaceta de M adrid. 
¡Terminará, por tanto^ «1 iía  2S de 
Mayo próximo, a las doce Sé la ma
ñana.

3/ Quienes sdlrcdlén tomar parte 
t en estas oposiciones por fe fe r  pres- 
; tado servicios en tel Ministerio de íns- 
, trucerón pública durante más de un 
; año, acreditarán que tales servicios Sé 
realizaron con posterioridad a la fe
cha de la Real orden de nombra
miento,

4* Las condiciones de admisión 
para todos los aspirantes habrán de 

 ̂JPgunirse y justificarse dentro del pla

zo áe presféntacióü de las instancias; 
bien entendido: que la falta de algún 
requisito o documento determinará de 
un modo automático la exclusión defi
nitiva,

5.° La lista de los aspirantes ad
mitidos se publicará en la Ga c e ta  de 

M adrid  y en el tablón de anuncios del 
Ministerio antes dd dfa TQ de Junio 
del comente año.

6.° El ejercicio práctico consis
tirá :

a) En el análisis gramatical, por 
escrito, de un párrafo que el'Tribunal 
designe.

b) En la resolución de un proble
ma de Aritmética elemental.

c) En la escritora manual de una 
Orden o resolución administrativa, pa
ra que se pueda apreciar la claridad y 
corrección de la escritura, perfección 
Ortográfica y velocidad.

d) En la escritura a máquina de 
otra Orden o resolución administrati
va y en la confección de un cuadro es
tadístico, para que pueda demostrarse 
la corrección gráfica y ortográfica y la 
velocidad,

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
; t ‘o y ejecución. Madrid, '27 de Abril de 
; 1931,
: MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilmos. Sres.: La Real orden de 13 de 
Enero último, inspirándose -en -el deseo 
de hacer afectivos los -preceptos vi- 
gentes que regulan las concesiones y 
apMveóhamiéiffitos dé aguas para fines 
industriales, y de un modo singular 
por lo qué se refiere a la nacionáMdad 
de Jos concesionarios, ordenó la au
diencia indispensable del Consejo de la 
Energía.

No obstante el alcance de esta dispo
sición, fundándose ¡en la extensión da- < 
da ál preoépto legal y en el número . 
oonsidorable dé expedientes en trami- ; 
facióii, se declaró m. suspenso por Real ¡ 
orden de 81 de Mmm próximo pasado.

Soria ocioso encarecer la trascenden
cia del aludido precepto, que somete 
al control y al dictamen 4-eL Gonsejo 
dé la Energía Jas concesiones hidráu
licas para usos industriales. Ello re
presenta la seguridad en las dos ca- 
racterMicas fundamentales de las mo-l 
de mas concesiones, como son la tem-; 

Moralidad y la nacionalidad, que impe-: 
dirán la mediatización de la soberanía ¡ 
del Estado én este aspecto de la eco- { 

i momia nacianaU

Por todo ello, y atendiendo a consi
deraciones tales,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Hasta tanto que el Gobierno de la 
República disponga de medios y ga
rantías que aseguren la nacionalidad 
española de los concesionarios de 
aprovechamientos hidroeléctricos suje
tos a esta condición, y le permitan 
juzgar de la conveniencia y justifica
ción de las prórrogas solicitadas por 
los de los ya concedidos, -el Consejo 
de la Energía deberá informar en los 
expedientes de las concesiones en cur- 
¡so o de los que -en lo sucesivo se soli
citen, en los de transmisiones de con
cesiones ya otorgadas y en las prórro
gas que impliquen una extensión de 
los plazos ya establecidos para la pues
ta en explotación de los mismos.

Lo que comunico a Y, TI. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de. 
Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Director general de Obras pú

blicas y Presidente "del Consejo de 
la Energía.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. St .: Vistas las vacantes exis

te ntes en el Comité paritario de Ban
ca de Zaragoza por haber sido baja en 
él mismo los Vocales obreros- efectivos 
y suplentes D. José María Jiilve, don 
Agustín’ López Mahienda, D. Mariano 
Chicot, D. Francisco Miguel y B. lMâ  
rio López Fernández, y vistas asimis
mo las designaciones realizadas por la 
Asociación de Funcionarios de Banca 
de Zaragoza,

El Gobierno provisional de la Repú
blica ha tenido a bien nombrar Voca
les del Comité paritario de Banca de 
Zaragoza a los señcres siguientes: 

Vocales obreros afectivos: D. Anto
nio Ejarque Germán y D, Andrés Ren- 
drés Aso.

Vocales obreros suplentes: B. Mar
tín Buríílo Abadía, I). E nrique Terce
ro Aristory y B. Antonio Palacio Roig.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 18 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director gemral de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las
elecciones verificadas para constituir,
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i&erftm- dfcl Comité paritario d# la Ali- 
mentación, cíe Madrid, la Sección de 
Almacenistas y Mayoristas de Carbo
nes,

El Gobierno provisiona] de la Re- 
gtóMíéa ha tenido a bien nombrar Vo* 
tiste* de la expresada Sección ñ los 
ggño^s siguientes:

tócales patronos efectivos; D. fia 
rlo Apárrelo Blanco, í ) ,  Gonzalo Agttí- 
ffc y Martes y I% Sócrates Quintana 
Montoto.

Vocales pairo nos Sóplenles: fióü
üdnardo Parrondó García, P# Efifiquri? 
fienlto- ...Clíávarri y P # Jesús García 
Hoirtero,

focales obreros efectivos: D, Moi
sés Guerra y Gil, D. Valerio Llórente 
de Dotóngo y fi. Santiago García 
Peña.

Vocales obreros suplentes: D. Gil 
Fernández Martín, D. Elias Pinedo Ca- 
fiiMres y B. Leandro Martín Pérez,
> Lo cftie de orden del Gobierno pro- 
misional de la República digo a V. I. 
jp fá  sil coitociíñieiltó y demás eféc- 
fcft» Madrid, 13 de Abril de 1&3L

FRANCISCO- L. CABALLERO 

$eñ&r Director general de 'Trabajó*

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

NA C I O N A L
ORDEN

I l mo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
%m*§tú por ma Dirección general, y m  
tm  de las atribuciones qm  le están 
conferidas,

Este Ministerio' iba acordado qíié el 
te iso  tercero de la Orden feeba 23 del 
tm im ié ,  inserta en la Gacéva del M, 
m  'entienda rectificado en la siguiente 
Ifettm: •
■^Üna Comisión, presidida por V* 1* t  
integrada por los representantes qm  
pesignen La Unión Nacional de la Ex
portación Agrícola, la Federación de 
Sindicatos Agrícolas del litoral de Le
gante, el Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro, la Asociación de Exporta
dores de patata temprana, de Mataró; 
fas Cámaras de Comercio y Agrícola 
Be Valencia y Málaga y por el Jefe de 
la Sección de Comercio de esa Direc
ción, propondrá las normas que en de
finitiva deban dictarse en sustitución 
fie las que quedan en suspenso por la 
presente disposición ” 
l Lo digo a V. I. para su eonocinakn- 
% y a los efectos oportunos. Madrid, 
&  de Abril de 1931,

K
-BARBE Y

Señor .Director general dft Con&aGM» W 
o Política arancelaria»

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Previa formación de ex

pediente, en el qm  queda demostra
da la conven ienciá de que asista Un 
Delegado de la Admittistracióíi espa
ñola a las sesiones del Comité Consul
tivo Infernaeionaí de Comunicaciones 
telegráficas, que tendrán lugar en Ber
na el próximo mes de M^yoy

Este Ministerio/  aceptan do lo pro* 
p ti esto por ?. L, ha dispuesto desig
nar a D. Gabriel Hombre y Chalbaud, 
Jefe de Administración civil de ter
cera cíase ñél Cuerpo de Telégrafo» 
y Jefe de la Sección de Tráfico Inter
nacional de esa Dirección, para que 
pase a Berna en comisión del servicio 
y con derecho a los viáticos y dietas 
reglamentarlos, al fin de que asista, 
como Delegado de España, a las deli
beraciones del Comité Consultivo In
ternacional de las CoíiiiiíilcációneS te
legráficas, y también para que consul
te f  adquiera én la Oficina de la Unión 
Telegráfica iM efMeiotíál, sita en la 
misma población, los dalos necesarios 
para la preparación de la Conferencia 
telegráfica que se reunirá eii Madrid 
el año 1932, filándose a este servicio 
una duración de diez y nueve di&&

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to, el del interesado y efectos, Ma
drid, 24 de Abril de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Telégrafos 
V Teléfonos.

I lmo. Sr.: El articulo 114 del Re
glamento para el régimen interior y 
servidlo del Cuerpo de Telégrafos, re
dactado m  tiempos m  que la estruc
turación de la escala general del men
cionado Cuerpo era muy distinta de 
la que actualmente rige, preceptúa que 
los Jefes de línea, hoy Oficiales íéc-v 
nicos de líneas, sólo puedan designar
se entre Oficiales primeros o segun
dos que, teniendo aptitud para ascen
der a todas las categorías, lleven, por 
lo menos, ocho años de servicios ac
tivos (Real orden de 25 de Diciembre 
de 192$).

Tal limitación, sobre carecer hoy 
día de fundamento a virtud de las su
cesivas reformas introducidas ©n las 
plantillas, contraría y perjudica la 
buena marcha de Sos servicios al ex
cluir a buen número ée faaseion®rio© 
que por sus conocimientos, aptitudes 
y experiencia, y aun por so edad, se 
hallan en excelentes condiciones para. 
desempeñar a<pel cargo, y por éüo 
este fe W

lo sucesivo puedan continuar comí 
Oficíale» técnicos de linea im  f uncí o 
narios de Telégrafos de la escala téc
nica hasta el sueldo de 6.000 pesetas 
iiiciiisíve, siendo extensivo éste crite
rio ñ los Oficíale» técnicos mecánico».

Lo digo a V. 1. para sai cormclmíeii- 
io  y efecto», Madrid, 27 de Abril 
de 1011.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Mñúr Director general de Telégrafos 
y Teléfono».

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la República.

PRESIDENCIA

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS.

Por Orden del Presidente del Go
bierno provisional se designa, con fe  
cha dé hoy, para ocupar vacantes de 
Practicantes de Medicina y Cirugía, 
existentes en las Intervenciones mi
litares de M ¿ona de Protectorado en 
Marruecos, a los aspirantes aprobados 
m  d  eúneñrm-opomnfén últimamefíte 
celebrado, a ios seiores l>. Jnm  Fa- 
Ineío Díaz, B. Aurelio Andreu Matirlz, 
D. Francisco Alamo Troya f  D. Ánto- 
nío Gentil -González* que figuran con 
los .números 14, 15, 16 y 17, respecfL 
vamenie, -de M relación' publicada en 
la Ga-cma m  Mamíéí núm, 239, de 16 
de Octubre de 1930.

Madrid, 24 dé Abril de .í 0 B - I B í  
Director general, J, López Óliván.

Anunciadas en la Gaceta de Madrid 
(12 y 20 de Febrero de 1931) y en el 
Boletín Oficial de la Zona del Proteo- ? 
torada español m  Marrueco» (10 da 
Febrero de 1931) las oposiciones para 
la provisión de dos plazas de Intér
prete mayor de tercera clase, (M  Ser
vicio de Interpretación de Arrice y  
Bereber, se pone en conocimiento de 
los interesados que hasta  ̂nuevo aviso 
se suspenden dichas opisiciones.

Madrid, 25 de Abril de 1931.—-SI 
Director general, J, López Oliváis.

M IN ISTERIO  D E e s t a d o

SUBSECRETARIA

CANCILLERIA

La Embajada de S. M. britanica en 
Madrid, en nota fecha 20 dei mes pró- 
aio pasadlo, ha participado haber sido 
•depositados en el Ministerio de Nego
cios extranjeros los instrumentos de 

dsl ~ Convenio Postal Uni- 
y  st,
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mencionan a continuación, por los 
países que se señalan y en las fechas 
que se indican:

Convenio Postal Universal, firmado 
en Londres el 28 de Junio de 1929; 
China, el 3 de Octubre de 1930; Ale
mania, el 21 de Octubre de 1930; Y ti
ro esl avia, el 31 de Octubre de 1930; 
Japón, Choteen y otras dependencias 
japonesas, el 14 de Noviembre de 
1930; Rumania, el 21 de Noviembre 
de 1930; Irak, el 20 de Enero de 1931; 
Egipto, el 27 de Enero de 1931; Per- 
sia, el 11 de Febrero de 1931; Colo
nias italianas, el 10 de Septiembre de 
1930; Unión Surafricana y territorio 
■de mandato del Suroeste africano, el 
29 de Octubre de 1930; Nueva Zelan
da y Samo a OccicLental, el 9 de Agos
to de 1930.

El Acuerdo relativo a cartas y cajas 
ron valores 'declarados: Colonias ita
lianas, el 10 de Septiembre de 1930; 
China, el 3 de Octubre de 1930; Ale
mania, el 21 de Octubre de 1930; Yu- 
goeslavia, el 31 de Octubre de 1930; 
Japón, Chosen y otras dependencias 
japonesas, el 14 de Noviembre de 
1930; Rumania, el 21 de Noviembre 

j de 1930; Egipto, el 27 de Enero de 
] 1931; Persia, el 11 de Febrero de 
| 1931; Irak, el 20 de Enero de 1931 
’ (accesión); Nueva Zelanda y Samoa 
Occidental, el‘ 9 de Agosto de 1930.

El Acuerdo relativo a paquetes pos- 
\ tales: Colonias italianas, el 10 de Sep

tiembre de 1930; China, el 3 de Octu
bre de 1930; Alemania, el 21 de Octu
bre de 1930; Yugoeslavia, el 31 de Oc
tubre de 1930; Japón, Chosen y otras 
dependencias japonesas, el 14 de No
viembre de 1930; Rumania, el 21 de 
jKTovienibre de 1930; Egipto, el 27 de 
¡Enero de 1931; Persia, el 11 de Febre
ro  de 1931.

El Acuerdo relativo a girols posta
dles: Colonias italianas, el 10 de Sep
tiembre de 1930; China, el 3 de Octu
bre de 1930; Alemania, el 21 de Oetu- 
í>re de 1930; Yugoeslavia, el 31 de Oc
tubre de 1930; Japón, Chosen y otras 
'dependencias japonesas, el 14 de'No
viembre de 1930; Rumania, el 21 deNo- 
Iviembre de 1930; Egipto, el 27 de 
'Enero de 1931; Persia, el 11 de Fe
brero de 1931.
, El Acuerdo relativo a los electos a 
cobrar: Colonias italianas, el 10 de 
Mptiembre de 1930; Alémaaaia, ¡e1 21

de Octubre de 1930; Yugoeslavia, el 31 
de Octubre de 1930; Rumania, el 21 
de Noviembre de 1930; Egipto, el 27 
de Enero de 1931.

El Acuerdo relativo a transferencias 
postales: Colonias italianas, el 10 de 
Septiembre de 1930; Alemania, el 21 
de Octubre de 1930; Yugoeslavia, ei 
31 de Octubre de 1930; Japón, Crosen 
y otras dependencias japonesas, el 14 
de Noviembre de 1930.

El Acuerdo relativo a suscripciones 
a periódicos y publicaciones periódi
cas: Colonias italianas, el 10 de Sep
tiembre de 1930; Alemania, el 21 de 
Octubre de 1930; Yugoeslavia, el 31 de 
Octubre de 1930; Rumania, el 21 de 
Noviembre de 1930; Egipto, el 27 de 
Eneró de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referen c ia  en 
último término a la Gaceta  pe  M adrid 
de 17 de Febrero último.

Madrid, 23 de Abril de 19 3 i . -E l  
Subsecretario, Francisco Agramonte.

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “Exequátur” a 
los señores:

Don Virgilio Rodríguez Betetu, Cón
sul general de Guatemala en Madrid.

Don León de León y Lasa, Cónsul 
de Cuba en Sevilla.

Don José García Guerrero, Cónsul 
honorario del Paraguay en Málaga.

Don Manuel Fontán, Cónsul honora
rio de la Argentina en Pontevedra.

Don José Sabaté Batalla, Vicecón
sul honorario del Ecuador en Tarra
gona.

Madrid, 23 de Abril de 1931. —  El 
Subsecretario, Francisco Agramonte.

El Embajador de la República por
tuguesa comunica a este Ministerio 
que el Gobierno portugués ha decreta
do que sean nuevamente abiertos a la 
navegación y comercio los puertos del 
Archipiélago de las Azores.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia al 
aviso inserto en la Ga c e t a  del día 22 
de los corrientes. Madrid, 23 de Abril 
de 1931.—  El Subsecretario, Francisco 
Agramonte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Oviedo se halla va
cante, por fallecimiento de D. Celesti
no Primares, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de cate
goría de término, que debe proveerse 
por traslación conforme ia lo preveni
do en el artículo 1.° del Real decreto» 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Oviedo por conducto del 
Juez del partido en que presten sus: 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, ia contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Mad rid .

Madrid, 25 de Abril de 1931. — E¡ 
Subsecretario, Justino de Azcárate.

Excmo. Sr.: Omitida, por error, en 
la orden de 11 de Marzo último (Ga- 
ceta  del día 17), que convoca a opo
siciones para cubrir las Secretarías ju
diciales vacantes que se mencionan en
tre Oficiales Letrados, la de Lucena, 
que por haber correspondido al tur
no quinto, prevenido en el párrafo pri
mero del artículo 12 del Decreto de; 
26 de Julio de 1922 debe figurar en
tre las mismas, se ha acordado por 
este Ministerio que la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Lucena, de categoría dé 
ascenso, se considere incluida entré 
las que deban proveerse por oposi
ción entre Oficiales de Secretaría que 
tengan la cualidad de Letrados exa
minados y aprobados antes de la pu
blicación del mencionado Decreto y 
con arreglo a la convocatoria que figu
ra en la citada orden de 11 de Marzo 
del corriente año.

Lo que de orden del señor Ministro 
de Justicia participo a V. E. como re
producción de la de 10 del corriente: 
mes, que no fué insertada por la Ga
ceta  de Mad rid , para su conocimiento! 
y efectos consiguientes. Madrid, 25 dé 
Abril de 1931.— El Subsecretario, Jusp 
tino de Azcárate, !
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DIRECCION GENERAL DEL TESORQ 
PUBLICO

BANGO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A p ar tir  del día 1.° de Mayo p ró x i
mo pod rá  hacerse efectivo en  las ofi
cinas de este Banco, calle de Alcalá, 
16, 1.° (edificio del Banco de B ilbao), 
el im porte del cupón trim estra l núm ev 
ro 40 de los Bonos del Tesoro p ara  el í 
Fom ento de la Industria  N acional, al 
5 por 100 anual, lib re de todo im pues
to, em isión de 5 de Abril de 1921, 
con tra  p resen tac ión  de los respecth  
vos cupones, acom pañados de las co< 
rrespond ien tes facturas.

Lo que se pone en conocim iento di 
los in teresados a los efectos oportu¡ 
nos. M adrid, 20 de Abril de 1931.—F  
D irector, Conde de Antón,

DIRECCION. GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

ILmo, Sr.: Vistas las instanc ias di
ríg idas a este Centro p o r el Alcalde 
de Re¡aIejo Alto, solicitando exención 
de l im puesto sobre bienes de las p e r
sonas ju ríd icas a  favor Idel H ospital j  
Casa do Socorro y Fundación  de ĉ dií 
J uan Ruiz de A ndión.

R esultando que p o r Real orden deí 
M inisterio de la  G obernación de 8 d( 
O ctubre de 1926 se dispuso que la  m í 
ta l d e l caudal relicto  al fallecim ienta 
del Sr. Ruiz de Andión se convirtiese 
en lám inas in transferib les a nom bra 
idel H ospital y Casa de Socorro de 
Realejo Alto paira in v e rtir  la ren ta en 
los servicios anejos a tales in stitu 
ciones, J

Resultando que -por v irtud  de d icha 
Real orden  fueron entregadas las** lá 
m inas in transferib les de la D euda per
petua in te rio r  al 4 po r 160 núm erof 
5.301. y 5.369 que rep resen tan  un  ca 
p ita l de 75.300 pesetas.

Resultando que por Real o rden del 
M inisterio de Instrucc ión  Pública de 
18 de Jim io de 1925 fué creada la Fun- 
dación de D f Juan Ruiz de Andión, que 
posee en la actualidad  dos lám inas de ; 
la  D euda perpe tua in te rio r al 4 por,j 
100 núm eros 5.300 y 5.3*71 jp u e  re p re -  
sen tan  un  cap ita l de 7 5 . peset as , 
destinadas a obras circum  y posbes-, 
colares. í

R esultando que la  Fundación  de don I 
Juan  Ruiz de Andión, por Real o rden 
de 14 de Enero  de 1929, se clasifica 
com o de beneficencia docente p articu - : 
la r, y  se encom ienda el Patronato  a  
los señores Alcalde, Curra párroco  da 
Realejo Alto y al Vocal que designe la  
Ju n ta  local de p rim era  enseñanza, con  
la  obligación de p resen tar presupues
tos y ren d ir  cuentas P ro tectorado .

Considerando que p o r lo que se r e - ; 
fiere al cap ita l de 75.300 pesetas id¡es-, 
tinado  a los servicios del H ospital y- 
Casa de Socorro de Realejo Alto, no 
es necesario  hacer declaración de 
exención del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas, a tenor de Itf 
dispuesto en el párrafo  B. del artíci* 
lo 262 del Reglamento de 26 de Marz( 
de 1927, dictado para  la aplicación d( 
la ley de los Im puestos de derecho^ 
reales y sobre transm isión de bienes 
de 23 de Febrero  an terio r: *

C onsiderando que el artículo  44 d f  
■dwrha'Tey y el 261 del Reglamento
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¿aéo, declaran exentos de limpuesfcc 
de personas jurídicas, el conjunto di
bienes que de una manera directí 
& Inmediata, sin interposición de per
sistía, se bailen adscritos Jo alectos 
& la realización de un objeto be* 
iiMco *áe los emimerados en el artí- 
cúk> ¡segundo del Real decreto de 14 de 
Marzo de 11)99, siempre que "en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o producios.

Considerando que la Fundación de 
JX Juan lluiz de Andión realiza un fiara 
esencialmente benéfico, po r dedicar 
su actividad ál remedio de necesida
des ia jen-as de una m anera completa
m ente gratuita, sin que exista perso
na interpuesta entre dicho fin y los 
medios necesarios para su cum pli
miento, ya que al exigirse al Patronato 
Ja rendición de cuentas al Protecto
rado, aquél no podrá disponer de los 
bienes sin incu rrir en responsabili
dad:

Considerando que posee bienes ads
critos de una manera directa al cum
plim iento del fin benéfico, por íigu- 
srar su capital en inscripciones de 
ciaraeter intransferiMe-:

ConsMeTandu q m  en mi consecuen
cia procede coneeier a la fundación 

Jde B. Juan ffcuiz -de Andión la eisen- 
pión del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Considerando que este Centro tie- 
. me competencia para resolver 'esta cla

se de expedientes en  virtud de la fa
cultad que le concede el ultimo párra
fo del articulo 2€2 del Reglamento de 
'2.6 de Marzo de 1:927:

Lta Dirección general ele lo Conten
cioso del Estado acuerda-:

1.° Declarar exento del impuesto 
.wbre bienes de las personas ju ríd i
cas el capital que integra la F unda
ción de B. Juan Ririz de Andión, es
tablecida en Realejo Alto, y

2.° Que el capital .destinado al Hos
pital y  Casa de Socorro de dicho pue
blo, -bo necesita declaración especial 
de exención de dicho impuesto.”

Madrid, 10 de Abril de 1981.—El 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señar Delegado d e  Hacienda en Te

nerife.

limo. S r.: Vísta la instancia dirigi
da. a este Centro por el Presidente de 
la Sociedad de Socorres mutuos -domi
ciliada en Barcelona con la denomina
ción de '‘Sección do Socorros de los 
obreros de la fábrica Sobrinos de Joan 
Baílló”, solicitando en nombre de la 
misma la exención de! impuesto sobre 
bienes da las personas ja: ■lencas: 

Resultando que, según consta en el 
Reglamento de la entidad, su objeto es 
el socorro de sus asociados en casos 
Jo invalides, enfermedad o muerte;, 
romúgaándose en el articulado de di- 
fho Rzg ¿amento 'ios derechos y dehe
ses do los asocia:eos, clases fie subsi- 
tios, tu gimen de bes Jomas generales 
y ::hxnmx:mrn -fi-o i a Directiva: 

ivrseeb:eerino que se une a la instan- 
si a ccrbíicadoiies rcred i’atie'as de ia 
personalidad del solicitante, de hadar
se lo legrada la Sociedad por elemento 
obrero y del capital que posee, que 
25 úb -8.808,00 pesetas: 11

Ckss&iderando que el artículo 26í del

dictado para la aplicación de la Le> 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero anterior, 
declaran exentos del impuesto de per
sonas jurídicas los bienes muebles per
tenecientes a las Sociedades coopera
tivas de Socorros mutuos que, forman
do m  fondo social con las aportacio
nes o cuotas periódicas de sus asocia
dos o con los donativos benéficos que 
reciban se dediquen a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios 
o a sus familias en casos ée enferme
dad, invalidez o muerte:

Considerando que estos requisitos 
reúne la entidad peticionaria, por lo 
que procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia,' porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, no 
precisándose, por tanto, e l traslado de 
la Real orden de clasificación, según 
ha dispuesto la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando .que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta clase d e  expedientes, dh virtud de 
la facultad que la confiere el último 
p á rra fo . del artículo 262 del Regla
mento de 2-6 de Marzo de 1-927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del ¡impuesto .-sobre bienes de 
las personas jurídicas, por lo que res
pecta a su capital mobiliario, a la 
"Sección de socorros de los obreros de 
la fábrica Sobrinos de Juan Baillo”, 
domiciliada en Barcelona.
. Madrid, 1.° de Abril de 1931.—El,Di

rector general, C. de .Santamaría de 
Paredes.
¡Señor Delegado -de Hacienda en Bar

celona.

limo.. S r.: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por el Presidente 
-de la Sociedad de Socorros mutuos, 
•domiciliada en San Vicente de Horts, 
bajo la denominación .de "El Ideal”, 
solicitando, 'en nombre de la misma, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que el único objeto de la 
Sociedad pedición aria es el de soco
rre r a sus asociados enfermos y  en 
caso de defunción, especificándose en 
los artículos 30 a 37 ¿e su Reglamen
to ios socorros y subsidios estableci
dos para los casos de enfermedad y 
defunción y en los 38 a 40 los casos 
de susp'ensión de los subsidios, deter
minándose en oíros artículos los de- ■ 
redaos y deberes de los socios', admi
nistración de la-Sociedad y fondos de 
la misma :

Resultando que a Ja instancia se 
acomipañan ecrtiñcaeioiies acredilati
vas de la personalidad del solicitante 
de hallarse integrada la Sociedad por 
elemento obrero y del capital poseído, 
que im porta .1.347,05 pesetas:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, . 
dictado para  la aplicación de la ley de 
los Impuestos de Derechos reales y so- ; 
b re lr-aiismisioB.es ele bienes, .texto re 
fundido de 28 de Febrero anterior, de-q 
piara exentos del imanes to_ de oqrso- *

ñas jurídicas los bienes muebles per-, 
fenecientes a las Asociaciones da So* 
borros m utuos que, formando su fondo' 
social con las aportaciones o cuotas 
periódicas de los asociados, o con los’ 
donativos benéficos que reciban, se li
m iten a repartir pensiones o auxilios 
a los ¡mismos socios o a sus fasnillas 
en casos ée  enfermedad, invalidez ó 
m uerte:

Considerando que la entidad peti
cionaria reúne los requisitos marca* 
dos en las precitadas disposiciones^ 
ipor lo-que procede conceder la exea* 
ción solicitada:

Considerando que esta clase de So* 
ele dados no requiere ser clasifica das* 
corno de beneficencia, porque la ideal 
de cooperación lo hace innecesario, no; 
precisándose por tanto el traslado dé 
la Real orden de clasificación, segúfi 
se ha dispuesto en la -de. 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de-Estado:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene, competencia para resolved 
esta -clase de expedientes, en virtud dé 
la facultad que la concede el úfihní 
párrafo del artículo 262 del Reglamen* 
to de 28 de Marzo de í 927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a' 
la Sociedad "El Ideal”, domiciliada en, 
San Vicente de Horts, la exención del 
impuesto de personas jurídicas, por lo! 
-que ¡se refiere a los bienes de carácter! 
mueble crue posea,

Madrid, 1.° de Abril de 1931.— El Dh 
■rector general, C. de Santamaría dé 
Pare ios.
Señor Delegado de Hacienda en Bar* 

celo na.

limo. Si\: Vista :1a instancia clirlgi* 
da a -este Centro por el Secretario dé 
la Junta provincial de Beneficencia dé 
Santander solicitando la exención .cb! 
impuesto sobre bienes ¿e las personas! 
jurídicas a favor de la Fundación- ACsJ 
cuela”, instituida en San Martín ' dé 
Soba por D. Juan Zorrilla:

Resultando que, según consta en in
formación para perpetua memoria, doii 
Juan Zorrilla fundé en el menoiovado 
pueblo una Escuda da primeras letras, 
completamente gratuita, .que hoy posee, 
tres láminas cíe carácter i n transí eli
d es, que representan nn capital dé 
1.529 pesetas 96 céntimos, ene produ
cen una renta anual de 48,83 pesetas:' 

Resultando qué cí Ministerio de las? 
trnoción pública clasifica a la -entidad 
peticionaria con el carácter de bené- 
ii e o <í o c e n i e p a r í i cu I a r, en c o men d a n dú 
interinamente el Patronato a la Jiiüíál 
provincial ée Beneficencia de S-anísn* 
der, con. la obligación de presenta!! 
•presupuestos y rendir ene-nías al Pro
tectorado :

Considerando -que el artículo 44 dé 
la Ley de los impuestos de Derecho! 
reales y sobre transmisiones de bienes* 
texto refundido ele 28 de Febrero dé: 
1927, y  el 251 del Reglamento dictado; 
para su aplicación en 28 -de Marzo si- 
gmeiftc, declaran con derecho a gozar 
de la exención del impuesto de perso
nas jurídicas el conjunto de los bienes 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, sé 
hallen adscritos o afectos a la reali- . 
zación de un objeto benéfico de Ipj 
enumerados en el artículo 2.° del Be| |
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decreto de 14 de llarzo de 1:899, siem
pre íRie en él se enffdeen directamente 
1^3 misinos bien-es o sus rentas o pro
ductos:

(kmsi-aerando que la entidad peticio
naría res liza im f e  esencialmente be
néfico, -por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas de una 
manera completamente gratuita, sin 
que exista persona interpuesta entre 

. dicho ím y los medios necesarios para 
realizarlo, ya que, al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al 
protectorado, aquél no podrá disponer 
de los bienes fundacionales sin incu
rrir en responsabilidad:

(Considerando que posee bienes ads
critos de mía manera directa e inme
diata a la realización del fin benéfico, 
ya que su capital figura en inscripcio
nes de carácter intransferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada :

Considerando c e n C rd *o tiene 
competencia para resolver esta clase
de expedientes, en virtud de la facul- 

- tad que le confiere el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de fin co  de 1&;¿L 

fia Dirección general de lo Conten- 
do so del Estado acuerda conceder a 
la Fundación “Escuela” , instituida por 
IX Juan Zorrilla en -el ixicbío de San 
Martin de' Soba. la exención del im
pía fio . are  JA’ m; M lau pe mas 
jurídicas.

. Madrid , 1.° de Abril de 19BÍ.— El D i
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de KscLeuda en San

tander.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAD BE SANIDAD
De conformidad con lo prevenido 

en Orden de esta fecha, por la pre
sente se convoca a concurso regla
mentario de rigurosa antigüedad y 
•cosí arreglo a las condiciones marca
das en el artículo 44 del Reglamento 
de 8 de-Julio del pasado año, la pro
visión -de plazas vacantes de funcio
narios administrativos sanitarios en 
las Direcciones -do Sanidad -de los 
puertos de Santa Cruz de la Palma, 
El Ferrol, Castro-Urdiales, Denla, Se
villa, Gandía, Aguilas, San Esteban d-e 
Bravia, y -sus resultas, con arreglo al 
■puesto que cada uno ocupe en el Es
calafón y guardándose el siguiente or
den de preferencia:

1.° Funcionarios ingresados como 
Secretarios Intérpretes; y

2.° Los que do hubieran hecho co~ 
ttio Taquígrafos-Mecanógrafos.

El plazo para la presentación de 
instancias ante esta Dirección será el 
de quince días hábiles, a contar desde 
©1 día siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en. la Ga ceta  d e . 
Madrid,

Madrid, 24 de Abril de 1931,—El 
'Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Conclusión de los nombramientos pro
visionales de Ios opositores com
prendidos en la segunda lista suple
toria (véase G a cetas de M adrid de 
22 y 23 de Jos com entes , y no 4, 
como se indica en la G a ce ta  del 2 3 ) .

Número 532.—D. José Rivas Blnco, 
la de Aldosende-Paradela (Lugo); resi
dencia, Melilla.

533.—D. Emérito Alvarez Benito, lá 
de Manzaireda-Truchas (León) ; resi
dencia, Alcázarquivir (Melilla).

534.—D. José María Ros Llueh, la de 
Sania Goloma del Riidr ón~ Ser gen tos de 
la Lora (Burgos); residencia, Bo.nre- 
pós (Valencia).

535c-—D. -Pedro Pareja Morales, la de 
Friolfe-Páramo (Lugo); residencia, 
Zamoranos, Priego de Córdoba.

536.—D. Amaro Morcillo Mateo, la 
de Coujil-Cartelle (Orense); residencia, 
Sevilla.

537.—-D. Salvador Fajardés Forada- 
d.a, la de Veigas-Somiedo (Oviedo); re
sidencia, Almnnia de -San Juan 
(Huesca).

538.—D. Agustín Avila Gómez, la de 
Gouzán-Saviñao (Lugo); residencia, 
Santa Coloma del Rudrón (Burgos).

539.—D. José Francisco -Piñeiro Ro
dríguez, la de Y111 airaer í-Ri osa (Ovie
do) ; residencia* Villali enmasa (Ciudad 
Real).

540.—D. Evaristo Ouíeiriño Gil, la 
de Tosende-All-áriz (Orense); residen
cia, FigiieiredB, Paderne de Alláriz 
(Orense).

541.—D. Andrés Fraile Pampín, la 
de Baldriz-Gualedro (Orense).; residen
cia, Estrada.

542.— D. José Prieto Abad, la de 
Campollo-Vega de Liébana (Santan
der) ; residencia, Las Rozas de Valde- 
arroyo (Santander).

542 bis.—B. José María Pascual Ro- 
berf, la de Villaescusa del Butrón, Los 
Altos (Burgos); residencia, Caillar (Ta
rragona) .

543.—B. Julio Pío García, la de Lla
mas del Mónro-Cangas de Narcea 
(Oviedo); residencia Zaragoza,

544.—D. Antonio Torpón Fole, la de 
Villamar-Barreiros (Lugo); residencia, 
Lugo,

545.—D. Jaime Costa Rosoli, la de 
Redipiiertas-Y^aldelugiieros (León); re
sidencia, Masalfasar (Valencia).

546.—D. Luis Rutilan! Aldrich, la de 
Sobra clc-Piñor (Orense); residencia, 
Gerona.

547.—D. Gabino San Martín y Pé
rez, la de Villar de Golfer-Luyego 
(León); residencia, Coniferas (Bur
gos).

548.—D. Urbano Sastre Rodrigo, la 
de Pobladora de Somoza-Paradaseca 
(León); residencia, Uña de Quintana 
(Zamora).

549.— D. Pablo Ramos Cordero, la 
de Palacios de Compluclo, Los Barrios 
de Salas (León); residencia, San Jus
to de la Vega (León).

550.—B, Agustín Aboy Fernández, la 
de Todoque-Los Llanos (Santa Cruz de 
Tenerife); residencia, Collado de Sie
rro (AsIito^L.

55L—D. Víctor Bosor Romeo, te d( 
VRiar é&. demfti^gos^Jukós (Oviedo)i 
residencia* Aleolea de Chaca (Huesca)!

552.—D. Pedro Mayo Martínez, la di 
Villar de Acero-Paradaseca (León): ral 
Mdeneia* Rusmayor (León). '

553,—E>. Emilio Mateos Coleos, la d«é 
Lomba-Alfoz (Lugo); residencia, Sel 
rradíRa (C&cares). |

5M .— 3>. Lorenzo Montolla López, If  
de Yíllaimo« teiro-Páramo (Lugo) ; ré’¿ 
d  deneia, Puente Genil (Córdoba). í.

555.-—D. Adrián Navarrete Blancal 
la de Freijeiro-Quiroga (Lugo); resm  
deneia, Uheda (Jaén).

5-56.—D. Angel Patencia Barbar, 1 #  
de Cabanas-San Juan del Río (Greiíf 
se ); residencia, Alicante. .•£$

557.—D. Raí ir indo Ruiz Laguna; Ij$f 
de Sato de Saj: nbre-Oreja de Sajan» 
bre (León); re ideneia, Quintanilla di| 
los Tres Barrios (Soria). 0¡

558.—B. Andrés Salas Nájar, te d i  
Tremol y Cerezal-Folgoso de la B&réfi 
ra (León) ;: residencia, Almería. fi|

559.—X>. Isaac Moreno Alcántara, lié  
de Merese-Frontera (Santa Cruz d ff 
Tenerife); residencia, Hele diosa dd; 
loa Montes. (Badajos).

580.—X>. Adolfo Carboneras Hervás/* 
la de Leboreira-Palas del Rey (Liigo)jí 
•residencia, Logroño.

562.—I). Baltasar Gil Batanero, 1^ 
de Cubilledo-Baleira (Lugo); residen#4 
cía, (L Viejq, 6. Y

583.—D. Antonio Cande! López, 
de Allonca, Fonsagrada (Lugo); reskf 
deneia, Pozo-Cañada (Albacete). f

564.:—D. Santos Ordás Fernández, I.á| 
de Rodrígalos de las Regueras-Igne-j 
ña (León); residencia, Tineo (Ovie-Í 
do). ..

585.—D. José Pascual Goterris AI*.: 
biol, la de Bazar, Castro de Rey (Lü%: 
go) y residencia, Villarreal, Salvador^ 
número 31 (Castellón).

565.—D. Eleuterio González y Gon-F, 
zále-z, la ¡de Santibáñez de Montes, Al*1) 
vares de la Pavera (León); residencial 
Galguera (Cáceres). ,í|

667.—D. José García González, Isf! 
de Nesperexra, Alfoz (Lugo); residen^ 
cía, Tesoro, número 2, Córdoba. "1

588,—D. Marcelino Justo Serrano'! 
Escobar, la de Guilfrey, Becerrea (LuH 
go ); residencia, Minas de San 'Quiii-4 
tín. y

589.—D. Juan Ferreres Nadal, la dÓf 
Bouzoá, Pol (Lugo); residencia, Gasa¿) 
Rojas. -j

570.—D. Aurelio Lores Carballo, la'; 
de Ríndelas, Canball-eda Valdeor^aSi? 
(Orense); residencia, Alfonso Xíll^ 
inúmero 6, Pontevedra. ■?.

571. D. Francisco Escudero y Go\ 
rro, la de Amboseres, Orol (Lugo) £ 
residencia, calle del Amparo, número', 
32; Gua dala jara. * \

572.—D. Serafín Nieto Mcdiero, la’i 
d-e Santa Eulalia de Carera, Encinte 
do (León); residencia, Ciudad RodrW 
go (Salaraanca).

573.— D. Francisco Hernández Ros,, 
la de Argozón, Chantada (Lugo); râ : 
si ciencia, Orihuela, Pintor Agrasotf: 
número 27 (Alicante).

575.—D. Jesús Martínez Martínez, If 
de Santa María Mayor, Mondoñedf 
(Lugo); residencia, Mislata, ycalle (R 
Valencia, número 37 (Valencia).

576. I). Francisco Maten ClímenfJ 
la de Carballido Segunda, Fon sagrad 
da (Lugo); residencia, plaza de Alioné i 
so IIII, número 15, Játiva (Valencia}*;
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577.—D. Máximo Robledo H errero, fe de Sania M aría Valdeón, Posada de ttaldeón (L é rid a ); residencia, Beroial Je Zapardiel (Avila).578.—D. Raim undo T ena Mateo, la le  San Ginés, Paderne (O rense); residencia, Sarsam arcuello (Huesca).579.—D. N orberto Rivero Gándara, la de Biobra, R ubiana (O rense); resistencia, Gloria, núm ero 4 (Cáceres).579 bis.—D. Nemesio González Gar- 

sáa, la de Arrojo, Fonsagrada (Lugo); Residencia, Aviados (León).
580.—D. Manuel Cerviño F e rrín , la fle T intores, Verín (O rense); residen

cia, Pontevedra.581.—D. Juan Lorente Ribes, la de 
Suárbol, Candín (L eón); residencia , Alquería de la Condesa.582.—D. Salvador M arín Antón, la le  Boazo, T eijeira  (O rense); residen
cia, Vpldeajos (Burgos).

533.—d . Gabriel Fernández C arre
jo , la de Suarna, Forísagrada (Lugo); Residencia, Talavera de la Reina (To
ledo).585.—D. H oracio Arias Vega, la de burgas y Candanús, Germade (Lugo); Residencia, Santibáñez del T oral (Bem- 
)ibre), León.

586.—D. Cándido H errero  Madera!, 
la de Bouzaboa, Castro del Rey (Lugo); residencia , Santo Domingo, nú
mero 1, Zamora.

587.—d . José Vidiella Bonet, la de 
líe ilán , R íotorto (Lugo); residencia , ftfao, núm ero 8, Tarragona.588.—D. Vicente Velert Rosell, la de íagoaza, Barco (O rense); residencia , 
Concordia, núm ero 2, Valencia.589.—D. Rafael T orres Marios, la de V'igo, Pol (L ugo); residencia, Marios, ¿alie Fuente, núm ero 89 (Jaén).

590.—d . Eduardo Cerezo M orera, la 
de Frádegas, Antas de Ulla (Lugo); re sidencia, Valverde de Leganés (Bada
joz).

591.—D. Elias Oviedo García, la de fem payo, P-etín (O viedo); residencia , 
ffien te  Domingo Flórez (León).592.—D. José Muñoz U rrea, la de ©ián, Taboada (Lugo); residencia , Ri- 
t?asieira.593.—D. Joaquín  López Fernández, 
la de Bullán, B ecerreá (Lugo); residencia, Alceda (Santander).594.—D. Serapio Valiente M artínez, (a de San Salvador de Buibal, Carba- ¡ledo (Lugo); residencia , Abelardo Sánchez,^número 48, Albacete.595.—D. F rancisco  M artín Pelayo, la Je Mauzalvas, Mezquita (O rense); resi
tencia, Bilbao.

597.—D. Saúl de Hoyo Marco, la de Pousada, Baleira (Lugo); residencia , Concepción, núm ero 38, Albacete.!>97 (bis).—D. Sinforiano H ernández Barroso, la de Borrán, Villar de Barrio  (Orense); residencia , Manjabala- yo (Avila).
598.—D. Jesús García Vázquez, la de Paradabella, Fonsagrada (Lugo); ¡residencia, M ingorría, Plaza de Constitución , núm ero 28, Avila.599.—D. Gabriel Villard Capilla, la de Villalbol, p rim era , Fonsagrada (Lug o ); residencia , Villanueva del Rey, calle Conde de Colombí, núm ero 68, 

Córdoba.
600.— D. José Sánchez Cabo, la de Carballal, Palas del Rey (Lugo); residencia, F in iste rrc  (Coruña),600 (bis).—D. Ramón M andado del

Olmo, la  de Inzóa, Taboada (Lugo); 
residencia, San Domingo.601.—D. Miguel Blanco M arín, la de Sortordey, Rivas del Sil (Lugo), residencia, H errerías, núm eros 19 y 21, 
Coruña.602.— D. José P inedo A paricio, la de Granja de Cadones, Bande (Orense); residencia, Puertollano, San Gre
gorio, núm ero 3, Ciudad Real.603.—D. Pedro  Tejero Masa, la de Lucencia-M oníerroso (Lugo); residencia, N avalviilar de Pela (Badajoz).605.—D . José Sevillano Enríquez, la de Buján-Bollo (O rense); residencia , 
Cabañaquinia.607.—D. Vicente Orero Fóm buena, 
la de Cobas-Quiroga (Lugo); residencia, Teresa, calle Acequia, núm ero 15 
(Castellón).

608.—D. Lucio Fernández F e rn án 
dez, la de N iñodagina-B alíar (Oren
se); residencia, P iornedo  (León).609.—D. Manuel F e rre r Gasch, la de 
Calabrés-Negüeirá (Lugo); residencia, 
Alcora, calle San Francisco , núm e
ro 50 (Castellón de la P lana).610.—D. Antonio Molina Alfaro, la 
de Caraño de Abajo-Pol (Lugo); resi
dencia, Albacete.611.—D. Gregorio García Miralles, 
la de Campo M eiraos-Caurel (Lugo); 
residencia , M onforte del C i d (Ali
cante).

612.—D. José Soler Pérez, la de Mu- radelle-Chanta da (Lugo); residencia , 
Alicante.614.—D. Julio Santam aría y Santa
m aría, la de Bousés-Oimbra (O rense); 
residencia, Molina *de Aragón, calle M anrique, 15 (Guadalajara).615.—D. Juan  Moran Castellvé, la de 
Sanguñedo-Verea (Q rense); residencia, H ospitalet del Infante-Vandellós 
(Tarragona).61 fr.—D. Juan  Cortizas Rodeiro, la 
de Portocelo-Jove (Lugo); residencia, 
La Coruña.617.—D. Rafael M antilla Rodríguez, 
la de Oa-mpobecerros-Castelo del Valle (O rense); residencia , Dos Herm anas 
(Sevilla).618.—D. José Coueeiro Taboada, la 
de Eido de R iveira-Porquera (Orense) ; residencia , Rivela.618 bis.—D. Juan García Alarcón, la de Carelle-Muras (Lugo); residen
cia, Faváreta (Valencia).

618 tris.—D. Antonio Guzmán Borrego, la de*Eubaces-Lovios (O rense); 
residencia, Aigeciras, calle Rafael del 
Muro, núm ero 8 (Cádiz).619.—D. Daniel Lázaro Expósito, la de Casa Blanca-Cospeito (Lugo); resi
dencia, plaza del Tacuedal, núm ero 3, 
Teruel.

620.—D. Em ilio Ruiz Segura, la de 
Lúa-Pol (Lugo); residencia , Armilla, 
San Miguel, núm ero 14 (G ranada).621.—D. E duardo Gómez González, 
la de Castañedo-Navia de Suarna (Lu- ’ 
g o ); residencia , Alcázares, núm ero 15, 
Sevilla.622.—D. José Otero Díaz, la de Cha- 
vin-R íotorto (Lugo); residencia , Villa- nueva del Fresno, calle Valencia, núm ero 8 (Badajoz).

623.—D. Guillermo Ramos Sanmi- llán, la de Freanes-Puentedeva (Orense) ; residencia, Jam brina, calle San Juan de las Monjas, núm ero 5 (Zam ora).
624.—D. José Merino Valenznela, la

de Buscalgue-Lovios (O rense); re si- dencia, A rciales^M álaga)..
625.—D. An drés 11 eraán dez Téllez 

de Meneses, la de Castrotañe-Puebla de Brollón (Lugo); residencia, Huerta, 
calle Mesones, núm ero 23 (Salamanca)!626.— D. M ariano lie rra inz  Martí
nez,-'la  de Jares-La Vega (Orense); residencia, Caballeros, número \í Cuenca.

627.—D. Francisco .Serrano Voto, la de Pardiña-Sarreaus (O rense); residen- cia, Falencia.
628.—D. José V. Fernández del Cam

po Sánchez, la de Seoane-Allariz (Orens e ) ; residencia, Salamanca. m
629.—D. Isidoro T. Maleo. Prieto, la de Casasoá-J. de 'Ambla (O rense); residencia, Salamanca.
630.—D. Manuel Rozas H errero, la de 

Camba-Villarino de Conso (Orense); residencia, Zaragoza.
631.—D. Lucinio Barren eche a Andrés, la de F ondareces-Ch anta da (Lugo); residencia, Patencia,
632.---í). Joaquín Caerols Martínez, 

la dé Morgade-Saviñao (Lugo); residencia, Callosa de E nsarriá  (Alicante).633.—D. Aurelio G. Luna Miguel, la de Cástrelo de Cima Ríos (O rense); residencia, Cuenca.
634.—D. Enrique López Molina, la de 

Gastromaó-.Celanóva (O rense); residencia, Granada.
635.—D. Rafael Maestre Montero, la de Moreiras de Eimicdio-Rabas del Sil (Lugo); residencia, Morillo' (Salaman

ca).
636.—:D. Marcelino Zaráíiegui Martínez; la de Bástelo-Villardevós (Orense) ; residencia, Eslava (N avarra).637.—D. Pedro L. Tejedor Pinto, la 

de Cas telo-C ervantes. (L ugo); residencia, Builaso (Oviedo).
638.—D. Enrique Bobadilla y Viiu- rín, la de Ferreiros de "Balboa-Recerreá (L ugo); residencia, Zaragoza.638 bis,—D. Angel del Valle Herre

ro , la de Cerdeira-San Juan del Río (Orense); residencia, Jerez de la Frontera (Cádiz).
639.—D. Pedro A. T arrafe ia  Ríos, la de Castro-Piiertom arín (Lugo) presidencia, Monzón (Huesca).~ 640.—D. Tomás Rayón López, la de 

V illam aríín-Barreiros (Lugo) ; residencia, Posada de L lanera (Oviedo).641.—D. Enrique López Gutiérrez, la de Chao de Castro-Bollo (Orense); re
sidencia, Cas trillo de Yillavega (Falencia).

642.—D. Tomás Albert Aguado, la de 
Eirás-Páram o (Lugo) ; residencia, Al- buixech (Valencia).643.—D. Angel Fortacín  Mirallas, la 
de Cadeliña-Chandreja (Orense); resi
dencia, Albaida (Valencia).644.—D. Francisco Colino González, la de Guamil-Baños de Molgas (Oren
se); residencia, Lacorzana (A-lava)'. •645.—D. Eufemio de Grado Barrera, 
la de Gendive-Boborás (Orense); residencia, Becerril de Ayllón (Segó vía).

647.—D. Luis Diego Cuscoy, la de Castro das Seijas-Palas de Rey (Lugo); 
residencia, La Orotava (Canarias).

648.—D. Doroteo Benavente Fernán- rez, la de Cendoy-Páramo ( L u g o ) ;  re
sidencia, Gáivez (Toledo).649.—D. Vicente L im ares Soler, la de Pedraza-M onterroso (Lugo); resi
dencia, Villa joyosa (Alicante).651.——D. Benigno Pardo Pardo, la de
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Santa M ariña-Pantón (Lugo) ;• residen- 
cía, Pantón (Lugo).

651 bis.—IX Mariano Rodríguez P é
rez, la de Mon testero-Fonsagrada (Ln- 
.go); residencia, Murcia.

652,—I). José Galle Blanco, la de En- 
tram bosrríos-Peroja (O rense); residen- 
c i a , (1 a r g an i a 1 a Olla (C ác e re s).

65 Y—í). Feliciano Ceferi/no García 
Sánchez, la de Villam ayor, Verín 
(O rense); residencia, Serrano, núm ero 
6, Salamanca.

' 654,—IX Benito Gaspar M arín, la de 
M onierredondo, P ad ren d a  (O rense); 
a'esi delicia, Deau, núm ero 4, Zaragoza,

655.—D. Juan  Bautista Vela seo Ve- 
lasco, la de F oníaneira , Baleira (Lu
g o ) ; residencia  Ilijosa de.Boedo, Sal- 
daña (Falencia).

658.-—D. Roque Alonso Mateo, la de 
Gorbella, Villalha (Lugo); residencia, 
Zaporra, núm eros 4, 6 y 8, Zaragoza.

650 bis.—D. José A. Jaén Ram írez, 
la de Fonteo-L ibrán, Baleira (Lugo); 
■residencia, Pérez Galdós, núm. 7, Je
rez de la F ron te ra  (Cádiz).

857.—D. Tomás M artín M artín, la de 
Gal desinos, Yiana (O rense); resid en 
cia, Madrid.,

658.—D. Rafael Reyes Moreno, la de 
Fon te de Yila, Valle del Oro (Lugo); 
residencia , Los Santos de M aimona 
{Badajoz).

659.—D. José Alejandro Pérez T arín , 
la  de M oreira, C hantada (Lugo); res i
dencia , Roig, núm ero 3, Valencia.

. 680.—D. José G iner Serra, la de San 
C iprián , San Amaro (O rense); resi
dencia , P icasen!, plaza P ilar, núm ero 
4 (Valencia).

681.— D. Agustín H uertas Ortega, la 
-de Y iilapercide, T rabada (Lugo); res i
dencia , Los Villares, calle A rcediano, 
núm ero 10 (Jaén).

682.— D. F r  a n c i  s c o Domínguez 
Ochoa, la de Ríoseco, Calvos de B an
d ín  (O rense); residencia, Garranzo 
(Logroño).

663,— D. B ernard ino  Almarza Gonzá
lez, la de Carrujo, Laza (Orense); re 
sidencia, Los Rayos, R eina V ictoria, 
núm . 21 (León).

664.—D. E duardo Santos del Río, la 
de  Q uinta del Monte, Esgos (O rense); 
residencia , Puente denme, plaza de las 
A ngustias, núm ero 2 (Coruña),

665—D. Silvestre Can devilla Lastre
ras, ia  de Gurrás, Cospeito (L ugo); r e 
sidencia, A rués-Pesarrúa (Huesca)..

666.—D. Luis Alvarez M artínez, la 
de Gbaus, Lobera (O rense); residen 
c ia , Octavio C uartera, núm ero 4, Al
bacete,

866 bis.—D. Tom ás Vallejo Lasheras, 
la  de Cascarballo, Monte derram o 
(O rjp se ); residencia, La L ínea (Cá
diz?.

667.—D. Luis T rigueros de Burgos, 
la  de M ourisco, F onsagrada (Lugo); 
residencia , plaza San Agustín, 12, Gra
nada.

668—D. M artín M arro T exidor, la  
de Castelvais, C handreja (O rense); re 
sidencia, travesía  de Cervantes, núm e
ro  3, Gerona.

669.—D. Em igdio Castañeda Serra
no, la de Sam payo, Castro Cal délas 
(O rense); residencia, Cabezarrubias 
del Puerto , Larga, núm ero 19 (Ciudad 
Real).

670.—D. E nrique Capdevila F arré , la  
de Leintomil, Pero ja (O rense); res id en 
cia, Maldá, calle de San Agustín, n ú 
m ero 52 (Lérida)*

671o—D, Rogelio Larroclé Artola, la
de Ernes, F onsagrada (Lugo); residen
cia, Catarro ja, General Tovar, núm ero 
17 (Valencia).

672.—D. Valentín B ernardo Baizán, 
la de Espasante de Abajo, R íotorto 
(Lugo); residencia, L lam as de Aller 
(Oviedo).

673.—D. Carmelo A yerra Redín, la 
de Pítelos, Yerea (O rense); residencia, 
M ayeru (N avarra).

674.— D. Eloy Saavedra Fernández, 
la de Valdáriz, San Juan  del Río 
(Orense); residencia, Melilla.

675.—D. Carlos Sanz Conde, la de 
F anoy Cabajo-Abadín (Lugo); residen 
cia, El Casar (Guadalajara).

678.—D. Evaristo  Bustos M ancilla, 
la  de F erreirós-C aurel (Lugo); re s i
dencia, B arro .

677.— D. José M iranda García, la de 
Ferre irós-F onsagrada (Lugo); resid en 
cia, La Mamola (Granada).

678.—D. Manuel Domínguez Caride, 
la  de P iñeiro-G arballedo (Lugo); resi
dencia, Campo de Aldea - Cospeito 
(Lugo).

680.—D. Angel Lam preave Blasco, la 
de San Ju lián  de M urence-Villalha (Lu
go) ; residencia, Casanova el Cuarto, 
p rim era , Barcelona.

681.— D. Juan  Lorenzo Conde Alva
rez, la d,e V illar de Saníiago-Ríoíorío 
(Lugo); residencia, H errera.

682.— D. H ipólito M artínez Grillo, la 
de La Aldea-Pol (Lugo); residencia, 
Z afra (Badajoz).

683.—D. F rancisco  Such R iera, la 
de Lousada-M ondoñedo (Lugo); resi
dencia, Alicante.

685.—D. Manuel Tosar B arreiro , la 
de La Iglesia-Castro de Rey (Lugo) ; 
residencia, Sada (Coruña).

688.—D. Donato Diez Suárez, la de 
Labrada-A badín (Lugo); residencia, 
T rascastro  (León).

687.—D. José Menéndez Pérez, la de 
Logares-Fonsagrada (Lugo); resid en 
cia, Gangas del Narcea.

688.—IX Saturnino Folanco M artín, 
la de La Iglesia-Alfoz (Lugo); residen 
cia, V illam artín de Campos (Falencia).

689.—D. Manuel Q uinteiro Filguei- 
ra, la de Rúa-Irijo (O rense); residen
cia, Bora (Pontevedra).

696.—-D. César Díaz M adrid, la de 
Cela-Lovios (O rense); residencia, Vi
lla r de Cañas (Cuenca).

690 (bis).—D. José L. G arrafón Sáu- 
chez, la de Penouta-V iana (O rense); 
residencia, Cádiz-Obispo Urqui&aona, 
núm ero 15.

691.—D. José P resas Alvarez, la de 
Cobas- Monte derram o (O rense); resi
dencia, La Coruña.

692.—D. Antonio M auriño BarbMio, 
la de Roas-Cospeito (Lugo); resicten* 
cia, La Coruña.

693.—D. E nrique F ernández, la de 
Salaya-Palas del Rey (Rugo); residen 
cia, C onstantina (Sevilla).

694.— D. Manuel Rubio Jaén, la de 
C onfurco-C ea (O rense); residencia, 
Cue»ca. *

695.—D. José López T riguero , la de 
R iveiriña-C arballedo (Lugo); res id en 
cia, H uesear (G ranada).

696.—D. Máximo M artínez Pérez, la 
de Portas, C hantada (Lugo); residen 
cia, Fuentecantos (Soria).

697.—XX Salvador Xraeta A izpuru, la 
de La Iglesia-Puebla de Broilón (Lu
g o ); residencia Villar-real "de U rre- 
chua-

698.—D. N éstor Centeno C ebrián,\la 
de Lam as-Pueriom arín  (Lugo); resi
dencia, L antadilla (Palencia).

699.—B. Jesús Sáenz Canales, la de 
Lam as-Cervantes (Lugo); residencia, 
Santo Domingo de las Posadas (Avila)*

700.—D. Valentín M adrigal Bozoza; 
ia de Celme-Rairiz de Veiga (Oren
s e ) ; residencia, Gerindote (Toledo).

701.—D. Julio Moreno y Moreno, la 
de M osteiro-Guntín (Lugo); residen
cia, Y iandar de la Vera (Cáeeres).

702.— D. Carlos Ramón Vilata; la 
de T roya-R íobarha (Lugo); residen
cia, Puebla de Vallbona (Valencia).

703.—D. Servil-iano Diez Moral, la 
de Santa M aría de Casayo, C. de Val- 
deorras (O rense); residencia, Santan
der.

704.—D. M artín Velasco Mata, la de 
Vega-Fonsagrada (Lugo); residencia, 
H erre ra  del P isuerga (Palencia).

705.—D. Lorenzo Mateos González, 
la  de La Penela-T rabada (Lugo); resi
dencia , La Venta-Langreo (Oviedo).

708— D, José Varela Pérez; l>a d< 
C ham usiños-Trasm ira (O rense); resi< 
dencia, Orense.

707.—D. Benedicto Santos Salva
dor; la de Pactos de Veiga-Puebla de 
Broilón (Lugo); residencia, Torrelave- 
ga (Santander).

708.— D. Reinaldo S arriá  Delgado, 
la de Villar de Silva-Rubiana (Oren
se) ; residencia, San M artín de Vian# 
(Orense).

709.—D. Juan  M. Lagares Coronel 
la de Q lelas-Entrim o (O rense); re s i 
dencia, Fuentes de A ndalucía (Sevi
lla).

710.—D. Luciano Ataúlfo García* 
Asenjo y Pérez-Cejuela; la  de Cepelo< 
Viana (O rense); residencia, M adrid 
calle de la P rim avera , núm. 1.

711.—D. Manuel López Melero, la 
de Corzos-La Vega (O rense); residen 
cia, Sevilla.

712.—D. E nrique Alvarez Gante, la 
de San P edro  de M eijide-Palas del 
Rey (Lugo); residencia, P adrón  (La 
C oruña).

713.— D. Feliciano H ernández Mi
guel, la de Subiglesia-Irijo (O rense); 
residencia, Salam anca,

714.—D. Manuel Gimeno Biosca, la 
de F roufe-Irijo  (O rense); residencia, 
A lcácer (Valencia).

715.—D. Miguel M anrique González, 
la de L iñeiras-Villam eá (Lugo); resi
dencia, B enabarre (Huesca).

718.—D. Joaquín  Cía Cubeñas, la da 
Noceda-Caurel (Lugo); residencia* 
Ejea^de los Caballeros (Zaragoza).

717.—D. A polinar Sancha Cantero, 
la de Edreira-A vión (O rense); re s i
dencia, Q uintanadueñas (Burgos).

718.—D. Manuel Llorens Palomera* 
la  de Lourido-R íotorto  * (Lugo); resi* 
dencia, Barcelona.

719.—D. Críspalo Castellanos F er 
nández, la de Drados-Chandreji 
(Orense); residencia, Almadén (Giu 
d ad  Real).

720.—D. José María Fuentes Tuda* 
i la de Oirán-Moífdoñedo (Lugo); resi*

dencia, Q uintana de Sanabria (Za
m ora.

722.—D. Antonio Bueno Ram írez, la 
de V illafrom añ-Trabada, (Lugo); resi
dencia, M adrid.

723.—D. F idel Muñoz y 'H ernández- 
la  de Chás-Monteverramo (Orense); 
residencia, Vilianueva dal Cíw d í1]§ 
(AvilaL
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724»— B . Fructuoso González Coeilo, 
la de Meiraos-Caurel (Lugo) ; residen
cia , Aldea del Rey (Ciudad R eal).

729.— D. Manuel Ruis Astudillo, la 
de Mesíre-Meira (L u go); residencia, 
Logrosán (Céceres).

730.— D. José V icente Martín Pérez, 
la de Moman de Arriba-Cospeito (Lu
go) ; residencia, Las Villas-G r a d o 
(O viedo).

731.— D. Bernardo Pérez Rodríguez, 
la de Quende-Abadín (Lugo) ; residen
cia, B ilbao.

732.— -D.. Em erenciano Collado Bre
ña, la de R íoaveso-Villalba (L u g o ); re
sidencia , Coaña (O viedo).

733.— -D. Manuel Búa Pazo, la ele 
Dusende-Saviñaó (L u g o ); residencia, 
Cuntís (Pontevedra).

7 3 4 .— d . Francisco Ferrandis Segu
ra, la de San Pantalcón-O rol (L u go); 
residencia, Onieni-ente, Escuela núme
ro 2 de niños (Valencia).

7 3 g.— B. Miguel Guatacas Pahissa, la 
de Valado-Cuesta-Villalba (L u g o ); re
sidencia, Gerona.

737.— D. Agapito N icolás Martín, la 
de Mouriscos-Ghanta-da (L u g o ); resi
dencia, Puebla de B . R odrigo (Ciudad 
R eal).

738.— D. Antonio Martínez Gutié
rrez, la -de V ilariño-R ibas del Sil (Lu- 
^ o ) ; residencia, Andújar (Jaén).

738 bis.— D. Félix D. Sesma Cata
lán, la de San Esteban-Vil'lameá (Lu
g o ) ;  residencia, Ciníruénigo (Nava
rra) .

7 3 9 .— d # Benito Seco y García, la 
de Lamalonga-Vega (O ren se); residen
cia, Pozo Rubio de Santiago.

7 4 0 .— i), Rogelio T ron co  Alvarez, la 
áe Merí- Jim quera de Arabiá (O ren se); 
residencia, Pontevedra.

7 4 1 .— ,i). Sebastián López Santos, l̂a 
$e  Belas-Lovio-s (O ren se); residencia, 
M alparí! da (Plas-encia).

742.— D. D iego L lorca Pérez, la de 
Bubas-Oral (L u g o ); residencia, Oliva 
(Valencia).

7 4 3 .— d . Raim undo Baile Videira, la 
de Sanjurjo (O ren se); residencia, V i
lla-miel (Cáceres).

743 cuatris.— D. P edro Serna Nú- 
ñez, la de Orreos-Caurel (L u g o ); resi
dencia, Ucie-da (Santander).

744.-—I). Germán Castro N ovo, la de 
0iiin tek -C astro  de Rey (L u go); resi
dencia, Villaoruz-Villam eá (Lugo.).

746 bis.— D. Am brosio A. Martín 
■Luis, la de Edroso-V iana (O ren se); re
sidencia, San Pedro de Rozados (Sa
la-mar: c a).

.748.— ¡D. Salvador Jcrnet Soler, la 
de Na-ntín-Becerreá (L u g o ); residen
cia , A lcoy  (A licante).

749.— D. V íctor Manuel Blanco Gar
ufa, la de D om is-Carballeda-Valdeo- 
jrras (O rense); residencia, Ontes (La 
do-ruña).

750.— D. Gerardo Abellás González, 
la de San Silvesire-San Juan de los 
Ríos (O ren se); residencia, Santiago^

752.— I). Jacinto Ziinzunegui Freire, 
la . de Pardabreda-La Bola (O ren se); 
jpesi dencia, Salceda de Cíaselas (Pon
tevedra).

753.— D. Benigno Mariano Blas R o
drigo, la de Edra da-Parada del Sil 
^■Orense); residencia, Cuelmo de Sá
mago (Zam ora).

755.— D. Cesáreo F e ijco  Soto, la de 
Seijadas-Cari elle (O rense): residencia, 
Valladares (Pontevedra) ♦

758.—O. Manuel García Hernández, 
Ja de Fomelos-Viana (Orense); resi
dencia, Bilbao.

757.—D. V-eranio Serna Donaire, la 
de Ocrea-Río torio (L ugo); residencia, 
Mala gón (Ciudad Real).

759-.—D. Juan Pedro Fernández Tru- 
jillo, la de Parada-Caurel (Lugo); re
sidencia, Corral de Calatrava (Ciudad 
Real).

760.—D. Ramón Baiil-e Pren-afeía, la 
de Viikrdá-Saa Juan del Mío (Oren
se); residencia,_ Tárrega (Lérida).

700 bis*.—D. Jaime Ferré y Vidal, la 
de Rao-Na vía de Scania (Lugo); resi
dencia, Escuela nacional, Mon-gay (Lé
rida).

761.—D. Romualdo Carrión Carrete
ro, la de San Ginés-Lebera (Orense); 
residencia, Alfamate (Málaga).

782.—D. Pedro Esteban Priego, la d-e 
Peñamií-Navia Luesna (L ugo); resi
dencia, Segovia.

783.—D. Agustín. Rodríguez Pérez, la 
de Flor de Rey-Ríos (Orense); resi
dencia, Cullera (Valencia).

784.—D. Amenlo Orejas Ramón-, la 
de Can Mamed-Vlana (Orense); resi
dencia, La Coruña.

' 764 feis.—D. José Gómez Lara, la da 
Enjames-Villardevós (Orense); residen
cia, Aknerí a.

785.—B. Manuel Polo Marcos, la de 
Meda-La Vega (Orense); residencia, 
Oalv-arrasa de Arriba (Salamanca).

788.—D. Bo-miciano Galán Sánchez, 
la de Pereir a-Fonsagrada (Lugo); re
sidencia, Gijón (Oviedo).

767.—D. Pedro Santos Colina, 3a. de 
Rebórdelo-Cospello (L ugo); residencia, 
Pajares de los Oteros (León).

768.—D. Albino Fernández Bilbao, la 
•de Puebla-Fcnsagracla (L ugo); resi
dencia, Villa tobas (Toledo).

769.—B. Lucio I  o non Damián Ro
dríguez, la  ̂ de W  - c . jnte-Carballcdo 
(Lugo); residencm, * ^nim-aciet (Valen
cia).

770.—D. Tomás Izquierdo Málaga-, la 
de San Cosine-Pastorisa (L u go)presi
dencia , Bec-edas (Ávila).

771.—D. Justo García Muñiz, ia de 
Villardongo-Foiisagrada (L ugo); resi
dencia ,$an  Justo - V illa vicio s a (Oviedo)-.

•̂ 771 bis.— D. 'Crescendo Rodríguez- 
Sánchez, la de Entrccinsa-Villarino de 
Coaso (Ouense); residencia, Cabezuela 
del Callo (Cáceres),

172.—B, Emilio Curia Cortés, la de 
Pincelo-Chantada (L u go); residencia, 
Lérida.

y 74.—B.̂  Ju^feniano Monje Alonso, la • 
de San Cris toba l-Pa-duriie (Orense); re
sidencia, San Gebrián de Mazóle (Va
lí a do lid). '

77$.—D, Victoriano Jiménez Jiménez, 
I-a de Soláriz-Ghantada iL u g o ); resi
dencia, Muñogallndo (Ávila).

778 bis.-~B. Joaquín Varona Galán, 
la d-e Espino-Cimbra (Orense); resi
dencia, Monfcemayor, calle Luisa Resso- 
cant, iiú-m. 4 (Córdoba),

777.—:D. Antonio ílobaina Romero, 
la de Quiniela-Páramo (Lugo); resi
dencia, Las Palmas de Gran Ganarla, 
calle Triana, núm. 33.

778.—D, Antonio García López, la de 
Sáa-Páramo (L ugo); residencia, Ceuta.

779.—D. Guillermo Escribano Lucio, 
la de Fr as-Calvos de Bandín (Orense); 
residencia, Guadalajara.

$80.—D. Ramón Ortega García, la de 
Yilar—Pantón (Lugo); residencia, Ma
riana Pineda, núm. 42, Granada.

781.—B, Rafael Collado Peinado. tai 
de Fitoiro-Oiandreja (Orense); resi«¡ 
dencia, O tura- (Granada).
. 782,—Do Rafael Fernando Vida], iaj 

de Riiblás-Calvos de Bandín (Orense) f 
residencia, BeMs, Mis lab núm. 7 (Ya* 
lencia). 3

785.—I). H-ennenoglldo Alonso Sáné 
diez, la de Símgés-Yillaodrid (L iigo)f 
residencia, León.

7-Sik—XX Teodoro Aguar CoMmom ig 
de Robiedr-bommgra.-a (L eg e ); . mi* 
dencia, Agua ton (Terne!). j

786 Lis,—-1). Francisco Giráidez bo j 
d-ríguez, la- de Rí-o-d epo r i o -No > - • i 
ÍLugn-}-; residencia, Martín de la Jaral 

788.— D. Rafael Casíauén Fernán*  ̂
•dez, i-a «te Fórcuas, Eu-niela de Le "di 
do (Orense); residencia, ‘Zafra ÍVaJ 
dajov), j

73A—~D. Felipe García Martínez, id 
de Roanáriz, Aba din (Lugo; ; renden* 
cía, Cas tr opon ce. calle de Santa Maríá 
(V alkdd iü ), . *

790-.-—43. Paulino . . . t v . «a 
de Villamor, Ca-urel (Lugo); residen^ 
cía, Ilostalfra-nchs, uir , 
lona. í

79'L—D. Rogelio Pérez Polo, i a d| 
Fusntear-cu'da, Blancos  (Orense); ras i* 
dencia, R. Lidón (Teruel). . .

793,— D. Juan Angel Mo-ndejar (BiU 
vez, la.de Pereiro, Mezquita (Orense)| 
resi'deaxeia, Akmbrilbq Cervantes, nu4 
mero 7, Ciudad -Real.' ‘ í

793 bis.— D, Juan Boutista Ros Niea '̂ 
sio-, la de Santa Cristina, Garba!le d í  
(Lugo); residencia, Bonrepós, San fcx*  
Bando, .número 1 6  (Valencia). j

194.—P. Víctor Luis de la Torre Gu* 
tiér-rez, la de Sabugoelras, Río-tcrt^ 
(Lugo); residencia, Pesquera (Scnómk 
der). |

•795.—-D, Joaquín Alfonso G-olmar Ba.|í 
rral, la de San Félix, Antas de ü!í|| 
(Lúgo); residencia, Enzo, Lalín (Poxi  ̂
tev-edra).

796.—D. Veri simo Alonso Espinosa^ 
la de Sandre, Muras (Lugo); residenl 
cia, VIMaviciosa (Oviedo). '}

797.—D. Manuel García Gavilanes, M 
de San taya de Abajo, Sanios (Lugo)J 
residencia, Fontccha (León). |

798v—Di Pedro Sauz -de Pablo, la d$ 
Pijeiios, Viana (Orense); residencial 
Duruelo (Soria). ]

799.— D. Antonio Muñoz Argüeiles| 
la de San Vicente, Chantada (Liigo)| 
residencia, Deiiesas-Viejas (Granada) 

890.—B-. Francisco'Ruis Salcedo, i j j . 
de San Vicente, Páramo (Lugo); resif 
dencia, Granada,

801.— B. Manuel Galant Hernán dez| 
la de Villarjiián, lu cio  (Lugo); resif ’ 
dancia, Elche (Alicante). • i|

$02.— D» Domingo Casares 
giiez, la de Seijó, Bollo (Orense)-; resfe' 
dencia, Laroco (Orense).

803.—D. Amando Rodríguez y Ro|í 
dríguez, la de Veldefariña, Piedra-ñt^ 
(Lugo); residencia, Toro (Zamora)-. V

8-04.— B. Félix García Martines, la d|. 
San Vicenite, Pastoriza (Lugo); rresíl; 
dencia, Zafra (Badajoz),

805.— D. José Argelés Com-pta, la 
Trepa-Ríos (Orense); residencia, Bai¡| 
celo na. j

808,— D-, Esteban Pajuelo Bermej-Of 
la de Bebordondo, Gualedro (Orense)|f 
residencia, Sevilla. $

807,— D. Francisco Soria Medina, M, 
de Piedraflta, Teijeira (Orense) ; res|| 
dencia, Picasent (Valencia). « b

808.-— Jipan Návar-rp GoroneL 18
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de Gorgua; P údran da (Orense) ; re s if  
denchq Albacete*

809-.—D. Miguel Mareo Sim ón; la  de 
Granja-Oimbra, (O rense); residencia, 
Albalat de la  R ibera (Valencia).

810J—D> J u a n . P a ra ra  B ata lla ,, lfe de 
San Vicente, Saviñao (Lugo); residen 
cia,' Tarragona.

811,—D .E lías . José Burgos Miguel, 
la de guarna, C onsagrada (Lugo) ; r e 
sidencia, plaza dé Santa M aría, núm e
r o  M 2 ,-G uadalajara,- '

813.—D. Nicolá-s^:García Artola, la de 
jVilaboa, C h an tad a . (Lugo); residencia, 
■Carretera de Zaragoza, “N ueva Resi- 
néra^,-.Teruel.,

''8:Tí¿T-Dr.Jua.n- C respo . Vilebes* ,la< de,. 
Trasbar^ Gérvo.; (Lugo); re s id e n c ia , Gá- 

■ 'diz, .número.-6-7, Valencia.,
81jb—D. Cristóbal Jim .énez,Lópe:zJ;,la, 

¡efe. Víllapedye,-r Villalba, (Lugo).; resi-, 
dencia//V illa jo y o sa : (Alicante) *
■ 8:16.-—B .. N icolás Velázquez,, Barrios* 
la de Quede, Baños de Molgas-i (p re n 
se); residencia, P aterna del Rio (Al
mería) .

817.— Vicente ¡Lavlllai Lenguas,,1a 
de- Villar. - de Mullereis/. Gárballédo ■ (Lu
go); residencia, Hiniesta, número;,-17L 
Sevilla.

818.—D. Rafael Aragón Jim énez, la 
■de Villarigo (Frayalde), Pol (Lugo); 
residencia, F ernando  el Católico, nú
mero 40, M adrid.

819.—D. Manuel Mingo! López, la de 
San Agustín, Y iana (O rense); residen 
cia, Torrijos, núm ero 7, Alicante.

820.—D. Nicolás M artín G rande,• la 
de Güendón, P arada  del Sil (O rense); 
residencia, Sepulcro H ilario , Calzada, 
número 42, Salam anca.

821.—D. Ginés Crem ades Vicedo, la 
■de Güín, Bande (O rense); residencia, 
El da.

.822.—D. Domingo Rubio Alvarez, la 
de Villamid-e, V illaodrid (Lugo); re s i
dencia, H ospitalet del Llobregat, Vall- 
parda, m in e ro  48 (Barcelona),

823.—i). Resíiiuto Arenes M artínez, 
la de V illa rram il/ Palas del Rey (Lu
go) ; residencia, Villacon tilde de Vi- 
llas-abariego (León).

824.—D. Antonio Asensio Ibáñez, la. 
•de Pudro, Raiáiz de Veiga (Orense) ;• 
residencia,' Onda, calle Santa Isabel, 
■número 6 (Castellón).

825.—-D. Alfonso García Luján Sán
chez, la de V illaspasante, Cervantes 
.(Lugo\; residencia, Cuesta del Cha- 
pir, núm ero 4 y 6, Granada.

8̂26.—D. H eriberto  González y  Gua- 
dilla, la de V illaquinte, Cervantes (Lu
go) ; residencia, Palazuelos de la Sie
rra '(B urgos).
' t 827.—D. José Ríos Gavira, la de Vi- 
rijo, Navia de guarna (Lugo); residen 
cia, Fregenal de la S ierra (Badajoz).

•828.—D i Cayo García Olalla, la de 
Magdalena, M onterrey (O rense); resi
dencia, Osma (Soria).

■ . 829,—D. F rancisco  L lerda Mulet, la 
de Medos, San Juan  del Río (O rense); 
residencia, La C odoñera (Teruel),

839.—D. José M aría Iglesias Rozado, 
¿a de M oreiras, Roboras (O rense); re- 
¡siglen-eia, Santa Cruz de L lanera (Ovie
do).

,'831.—D. A ntonio Rodríguez F ra n 
cisco, la de M orm enteles, V illarino 
Conso (Orense); residencia, Las N ie
ves (Pontevedra).

833.—D. Juan  Alcaide Sánchez, la  . 
4? San,. Ju an  del Río (Oren

se); resldéneia>,VáJdei>eíía ,̂ Seis-de*
Junio; jnúmeror 5f/ (Gtadad: RealL 
- 834.—D> Alejandm VTeitea galves/ls* 
da: Parada^ Mniñosf (Orense); , residen**

D¿, Arturo/ E s H e r n a n d o y  
la- dfe. Paradela*,. GályAs da: Randiiy 
(Orense); residencia;, Santo Tomó de 
Z abarcas- (Avila),

839— Di Alfonso Serrano, Basamar, 
la de Valdania, Bollo (Orense); resi-. 
deneiá*, Tarazona, (Zaragoza).

833.—D. Luis, García. Reche, la de 
Rardeconde/: Junquera, de Espadañido 
(Orense); residencia, Canío.ria (Alme
ría),

839,—D, Desiderio Górdilió Salas» 
la de Pedrosa,, Cüaledro (O ren se )re 
sidencia, Villabáscones de Sotoscueva 
(Burgos). . ,

841:—D) Eugenio- CajaLópe^, la-de 
Pédrouf ps>, Castro Galdelas (Orense); 
residencia, El Bonillo, Cóntreras, núi 
mero 16 (Albacete) ■»

&42v— José-Murcia'García, la dé; 
Poboeiros, Castro Galdelas Orense); 
residencia, Cartagena, calle dé Jara, 
número-23". (Murcia),

8 4 3 . ' Mánuel ; Hidalgo•- Soler,
de Porrelos, Sarreaus (Orense); resi
dencia, Murcia.

843 bis,—D. Guillermo Más Manza- 
nera, la de Petín, Cástrelo del Valle 
(Orense); residencia, Cartagena, Ge
neral Escaño, número A (Murcia).

844.—D. Emiliano Marcos López, la 
de Piornedo, Cástrelo del Valle (Oren
se) ; residencia, Naval-moral de la Ma
ta (Cáceres).

845.'—D. José Piñeiro Cantiña, la de 
Prubillón, Avión (Orense); residen
cia, La Lama (Pontevedra).

846.—D. Francisco Rodríguez Ma
chín, la de Portocamba, Cástrelo del 
Valle (Orense); residencia, Saií An
drés y Sáuces, Las Palmas.

847.—D. Juan Manuel Burgos Viz
caíno, la de Pradorramisquedo, Via- 
na (Orense); residencia, Benamaurel 
(Granada),

848.—D. Miguel Medina Pérez, la de 
Quintá, Chandreja (Orense); residen
cia, Santa Cruz de la Palma.

849.-—D. Juan José Mayor Andrés, 
la; de- Ramiio, Yiana; (Orense); resi
dencia, Villarino de los Aires (Sala
manca).

850.—D. Eloy Tejada Sái-nz, la de 
Rañadoiro, Muiños (Orense); residen
cia, Tudelilla, La Plaza (Logroño).

851.—D. Eladio Racionero Cubero, 
la de Reparade, Muiños (Orense); re
sidencia, Cartagena.

852.—D. José Cerdán Cuartero, la 
de Santigoso, Mezquita (Orense); resi
dencia, Escalante, número 65, Valen
cia.

853.—D. Saliistiano Monte agudo Ca
rdón, la de San -Martín, VJana (Oren
se) ;■ residencia, Valencia.

854.—D. Silvestre Peña Sáinz, la de 
Rubios, Río (Orense); residencia, 
Aliud (Soria).

855.—D. Juan Ramos Cabrera, la de 
San Cristóbal, Pero ja (Orense); resi
dencia, San Nicolás, número 32, Las 
Palmas.

856.—D. Jaime Barón Guada, la de 
Soutocliao, Villardevós (Orense)); re
sidencia, Lain Calvo, número 40, Bur
gos.

857 bis.—D. Antonio Morales Ruiz, 
la de -Sandín, Monterrey (Orense); ne-

8&a*r-I}L Jsm  L'a&orre Clayeda,. ¡te?, 
de* Sans Giaésv Róroía> (Orense); r e s || 
delicia/ Radié; Huesea, número f t  
H uesca- \C

859t.—D., Eustasio Ni viente Rúel,.üé 
de Sm  MámedA Villarino dé Cónsul 
(Orense); residencia, Partean- - Lg 
Hnióny (Muróla))

E39>—D. Enrique, Mam-heno J im é¿  
nez, l a . dé  Valdiíi, La Vega (Orense)!^ 
residencia , P adre  L erehun d i , . iiúm er&  
39, Melilla,

861:—D. José  Ay ala Laliga, la  &t 
S a n .Millán* Cualéáro (Orense); re^jp 
d e n c ía ,; E lda, ca llé  P rim , núm ero l|* 
(Alicante).

861 bis.—-D; Tóm ás García.; BurgúS .̂,* 
la de Sántabaya,- R éiriz de Veiga 40reá-?| 
s e ); residencia, EL E scorial, Alfonso! 
XIII; núm ero 14 (Má d r id ) . ■

882:— D. Ezequiel Moreno M a r tín e z  
la  dé Santa C ristina/ L obera (Orensa))p 
i'ésidcneia/ M adridf calle G ranad^ /.ip f- 
m ero 12. y,

883L—  D; Géliso Bárez: F elipe/ lá . 
Santa Cruz* Lobera • (Oreinse); «residen*} 
cía. E rand io  (Vizciaya). i

864.—D. Manuel Agrela M artín, la  déí 
Santa, Eulalia, Castro Galdelas (Oren-; 
se ); residencia, Solares, núm ero 4¿ 
G ranada.

"885.— Teófilo Serrano R odrigue^  
la  de Santipedre-M anzaneda (Orense) |  
residencia, Cuacos (Cáceres).

868.—D. Juan  de Mata Pascual >Mar« 
iínez, la de T ronce da, Castro CaldeJa$ 
(O rense); residencia, Berzocana (Cáv̂ 
ceres) 1

869.—D. P edro  García Alonso, la dí| 
Sax del Monte, Monte derram o (Oren¿ 
s e ) ; residencia, A rguiñano. \

870.— D, Antonio Ruiz García, ia déí 
Seoane, La Vega (Orense); re s id e n c ia ,1 
Arenas (Málaga). \

872.— D, D iosdado San Juan, la dé i 
Sol ve ira, Ginzo de Lim ia (O rense); re-1 
sidencia, Barcelona.

873.— D. R icardo F ernández Maz-a,  ̂
la de Sistín, T eijeira  (O ranse); r&stt' 
dencia, M adrid, Jovellanos, 5.

784.—>D. Sebastián I ru r tia  M endiJ 
m eta, la de Souto-Muiño.s (O rense); re
sidencia, Bilbao.

875.—D. M ariano Riel Gastan, la d é  
Tejones-Bailar (O rense); residencia,) 
Juslibol (Zaragoza). ¡

876.—D. José Palm a Palm a, la dej 
Fie-stras - Ginzo (Orense); residencia,;' 
Baró (Santander). ' 5

877.— D. César Sastre Jim énez, la, 
de V illardeliebres-T rasm iras (O rense)ff 
residencia, Colinas de Trasm onte (Za-1 
m o ra).

878.—«D. Ram iro Subirá Cónsul, la 
de Villardemilo-Vian-a (O rense); resi- ( 
dencia, Torr-eserona (Lérida).

879.—D. E nrique Gtermendia Casa- 
nova, la de Xamirás-A^cavedo (O ren -; 
se ); residencia, Lugo, C onstitución,; 
núm ero 19, segundo. {

No se •adjudican las Escuelas númeA 
ros 10, 25, 70, 74, 153, 157, 234, 163¿ 
63.2, 699, 725, 758 y 780 por h ab e f 
sido cubiertas por opositores de lis< 
tas an terio res que han justificado ha< 
ber cum plido el servicio m ilitar.

No se adjudica destino a los siguien^ 
tes opositores por estar com prendí# 
dos «en el núm ero 5.° de la d isposición 
de 3 de Octubre de 1930 (Gaceta dél 
5): D. Rafael Querejeta (sin núm ero)/ 
M aestro m unicipal dé B ilbao; D, Gi*.. 
p rian o  C ardona (sin núm ero), Maesp.

. m u n ic ip ¿  Sagjunto (V«alepciaU¡4
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número 414, D. José Bonay, Maestro 
municipal de Palamós (Gerona); nú- 
a'nero 406, D. Constantino S alazar, 
Maestro municipal de Sestao (Vizca
ya) ; número 561, D. Gregorio Pérez 
Jiménez, Maestro municipal de Bilbao,; 
número 613, D. Angel Montón ,Buj 
Maestro municipal de Sagunto (Valen
cia) ; número 679, D. Celestino Zurita, 
Maestro 'municipal de Valladolid; nú
mero 775, D. Salvador Nava, Maestro 
de Patronato de Helguera de Reocín 
(Santander); número 784, D. José 
Poix, Maestro municipal de Martin-et 
(Lérida); número 792, D. Martín Pé
rez, Maestro municipal de Zaragoza; 
número 812, D.'Manuel González, Pro
fesor de la Normal de La Laguna; nú
mero 867. D. Florentín González, Maes
tro municipal de Sestao (Vizcaya), y 
número 868, D. Agapiio Herrero, Maes
tro de Patronato de Arrayanes-Lina
res (Jaén).

Igualmente no se adjudica destino a 
los siguientes opositores por justificar 
estar actualmente cumpliendo el ser
vicio militar:

Número 78, D. Juan Avilés; núm. 100, 
D, Eduardo Feijóo; número 103, don

Ismael Escudero; número 117, B. Agus
tín García; número 118, D. Manuel Ló
pez; número 174, D. José Beltrán; nú
mero 197, D. Luis Domínguez; número 
203, D. Rafael Arjona; número 289, 
D. Manuel Sánchez; número 297, D. Se
bastián Carmena; número 336, D. Agus
tín Cano; número 356, D. Florencio 
Martínez; número 389, D. Manuel Mu
ñoz; número 478, D. Manuel Linares; 
número 497, D. Gil López; núm. 598, 
D, Alfonso Orduña; número 650, don 
Sebastián Ortiz; número 684, D. Fran
cisco López, y número 725, D. Aure- 
liano F. Porro.

No han presentado oficio de peti
ción de destino, como estaban obliga
dos, los opositores que a continuación 
se expresan:

Número 105, B. Juan Gómez Martí
nez; número 108, D. Vicente Isaac Fer
nández García; número 165, D. Juan 
Antonio Pérez García; número 204, don 
David Martínez Pérez; número 383, 
D. Juan Viguera Lapuente; núm. 407, 
D. Manuel Romero Baena; núm. 574, 
D. Antonio Tor Gaspá; número 727, 
D. Antonio Ruiz Suso, y número 857, 
D. Manuel Barbié Pérez.’

Señores Jefes de las Secciones admN 
nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SE CC IO N  DE A G U A S .--T R A B A J O S  H ID R A U 
LICOS

Rectificación.
Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  c o 

rrespondiente- al día 24 del actual la 
adjudicación de la subasta de las obráis 
de conducción de jagua para abasteció 
miento de Luesia (Zaragoza), aparees 
la cifra de 34.454 pesetas de udjudi* 
cación, siendo en realidad 34.545 pe* 
setas en las que el contratista se com* 
promete a ejecutarlas.

Lo que se rectifica a los oportunos 
efectos.

Madrid, 24 de Abril de 1931.— El Di* 
rector general, P, D., el Subdirector* 
M. Becerra.


